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RESUMEN 
 

La presente tesis titulada “CAUSAS Y FACTORES DE LA CRIMINALIDAD DE LA 

MUJER: EL FEMINICIDIO” es una investigación que tiene como finalidad analizar 

y conocer las posibles causas que conllevan a que día a día se acentúe 

progresivamente el delito de feminicidio; ello con el objetivo de plantear 

estrategias de prevención y sanción diversificadas y multidisciplinarias, que se 

muestren más efectivas para la lucha de la sociedad contra este fenómeno 

criminal. 

 

Que, este trabajo busca aportar a la comunidad jurídica conclusiones concretas 

sobre un tema de gran importancia, que viene generando debates y controversia, 

dada su implicancia jurídica, social e ideológica; haciendo un análisis prolijo de la 

normatividad interna y externa, así como conociendo las estrategias legales 

nacionales e internacionales que a la fecha se vienen aplicando; con el propósito 

de establecer comparativos y tomar experiencias para proponer una alternativa de 

solución a la problemática generada. 

 

La presente Tesis se encuentra dividida en 3 partes:  

 

En la primera parte, se desarrolla el objeto de estudio, estableciendo como surge 

el problema, se describe la fundamentación de la investigación y finalmente se 

plantea el Marco Teórico que contiene los Planteamientos Teóricos, Normas y 

Legislación Comparada relacionada al tema de investigación. 

 

La segunda parte, comprende a los resultados producto de la aplicación del 

instrumento; se estructura el aspecto metodológico y se realiza la descripción de 

las partes del problema identificadas. En este rubro se plantea un aporte teórico 

práctico por parte del maestrante. 

 

En la tercera parte se plantean las conclusiones a la que se llega producto de la 

contrastación de los objetivos con los resultados. Aquí se concentran las 

apreciaciones resultantes del análisis, las conclusiones parciales, fundamentadas 
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según la contrastación de cada una de las sub-hipótesis y la respectiva conclusión 

general que está fundamentada con la contrastación de la hipótesis global, 

asimismo se consignan las recomendaciones. 

 

Para finalizar hacemos una referencia de la bibliografía citada en la presente 

investigación, así como presentamos los anexos resultantes; entre los que se 

encuentra la propuesta final; en este contexto, el presente trabajo finaliza con una 

propuesta denominada: “Modelo integrado para disminuir los índices de 

feminicidio en el departamento de Lambayeque” 

 

 

Palabras clave: feminicidio, fenómeno, mujer, machismo, violencia, género, 

criminalidad. 
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ABSTRACT 
 

The present thesis entitled "CAUSES AND FACTORS OF THE CRIMINALITY OF 

WOMEN: THE FEMINICITY" is an investigation whose purpose is to analyze and 

know the possible causes that may lead to day by day progressively increasing the 

crime of femicide; With the objective of proposing diversified and multidisciplinary 

prevention and sanctioning strategies that are more effective for the struggle of 

society against this criminal phenomenon. 

That, this work seeks to provide the legal community with concrete conclusions on 

a topic of great importance, which has generated debate and controversy, given its 

legal, social and ideological implications; Making a detailed analysis of the internal 

and external regulations, as well as knowing the national and international legal 

strategies that have been applied to date; With the purpose of establishing 

comparatives and taking experiences to propose an alternative solution to the 

problems generated. 

The present thesis is divided into 3 parts: 

In the first part, the object of study is developed, establishing how the problem 

arises, describes the foundation of the research and finally proposes the 

Theoretical Framework containing the Theoretical Approaches, Norms and 

Comparative Legislation related to the research topic. 

The second part comprises the results of the application of the instrument; The 

methodological aspect is structured and the description of the parts of the problem 

identified. In this area there is a theoretical and practical contribution by the 

teacher. 

In the third part, the conclusions are reached, which comes from the comparison 

of the objectives with the results. Here we concentrate the assessments resulting 

from the analysis, the partial conclusions, based on the contrasting of each of the 

sub-hypotheses and the respective general conclusion that is based on the test of 

the global hypothesis, also the recommendations are recorded. 
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Finally, we make a reference of the bibliography mentioned in the present 

investigation, as well as we present the resulting annexes; Among which is the 

final proposal; In this context, the present work ends with a proposal called: 

"Integrated model to reduce the rates of femicide in the department of 

Lambayeque" 

 

Key words:feminicide, phenomenon, woman, machismo, violence, gender, 

criminality. 
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INTRODUCCION 
 

Que, pese al gran avance tecnológico, el desarrollo de nuestro país y la evolución 

del ser humano; es aun preocupante que sigamos registrando altos índices de 

criminalidad en todas las formas y niveles; aquellos que con el pasar del tiempo 

no se atenúan, por el contrario se centran y dirigen a grupos aparentemente 

vulnerables, como es el caso del llamado “feminicidio”. 

 

Cada año, a nivel mundial se producen miles de casos de asesinatos de mujeres 

a manos de sus parejas o exparejas; casos que son cada vez más frecuentes y 

que migran constantemente a modalidades aún más crueles. Dichos titulares son 

los que llenan cada día nuestros noticieros y reportes, y no es raro conocer casos 

en los cuales el acto final que conlleva al asesinato no es solo un hecho concreto 

que suceda de forma aislada, por el contrario suele estar precedido de un clima 

de violencia física, emocional o sexual. 

 

Que, el feminicidio muestra el real contexto de violencia y discriminación hacia la 

mujer; de este modo se convierte en uno de los principales problemas sociales 

que tenemos que enfrentar, sin embargo, las leyes y políticas que protegen a las 

mujeres y pretenden mitigar el efecto del feminicidio no son aun suficientes para 

frenar la fuerza con la que este fenómeno está arrasando en nuestra sociedad. Si 

bien definir un marco legal específico para dicho tipo de acción ha sido importante 

y necesario, este no es suficiente; por cuanto se dedica únicamente a castigar y 

sancionar; más no es útil para prevenir. 

 

Para combatir eficazmente el feminicidio, es necesario conocer cuáles son los 

factores y causas que influyen significativamente en la criminalidad de la mujer, a 

fin de poder plantear y promover estrategias que se centren en atacar el meollo u 

origen del problema, para prevenir y enfrentar casos de feminicidio en nuestro 

país de manera efectiva y con el impacto que la sociedad requiere. 

 

Que, para nosotros la desigualdad de género, la violencia familiar, la indolencia 

por parte de las autoridades ante las denuncias de mujeres maltratadas pueden 

ser consideradas como causas o factores que influyen significativamente en la 
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criminalidad de la mujer, en los casos de feminicidio en el Perú; y deberían ser 

parte de los aspectos a analizar e integrar en la promoción de nuevas estrategias 

de prevención. 

 

Nuestra investigación es de tipo teórica-pura, pues está dirigida a analizar y 

describir información existente referente al delito de feminicidio, a fin de 

determinar cuáles son las causas y factores que influyen significativamente en la 

criminalidad de la mujer, en los casos de feminicidio en el Perú; sin embargo para 

enriquecer el análisis documental como técnica que sustenta el presente trabajo, 

se ha recopilado información mediante técnica de encuesta aplicada a una 

muestra representativa de los sectores involucrados directamente con el problema 

como la Comunidad Jurídica y los Responsables del Derecho; lo cual nos ha 

permitido arribar a una conclusión correctamente validada y establecer una 

propuesta de prevención del fenómeno estudiado. 
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CAPÍTULO I 

ANÁLISIS DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

1.1. UBICACIÓN 

A. Formulación del Problema 

¿Cuáles son las causas y factores que influyen significativamente en la 

criminalidad de la mujer, en los casos de feminicidio en el Perú? 

 

El alto incremento del índice de criminalidad en la mujer genera asombro y 

preocupación, pues evidencian la magnitud del problema, que resulta 

siendo una situación de violencia sistemática y silenciada por muchos 

siglos por la indiferencia y tolerancia social. La violencia contra la mujer es 

un problema que afecta a todo el mundo, y ello no es de ahora, sino que 

siempre ha estado presente y la forma más extrema de este tipo de 

violencia es el feminicidio. 

 

Los feminicidios representan una de las principales preocupaciones para la 

ciudadanía, sobre todo por la consistencia que han mantenido en los 

últimos años, caracterizado por ser un crimen de género, es realizado por 

agresores cuya intención es dominar, ejercer control y negar la 

autoafirmación de las mujeres como sujetas de derechos, a través del uso 

de la violencia. 

 

El feminicidio no se trata de una muerte aislada si no que son decenas de 

mujeres que mueren cada año en manos de sus parejas o ex parejas 

sentimentales, ya sea por celos, infidelidad, abandono o negativa para 

iniciar o reiniciar la relación amorosa.  

 

En Diario Comercio ha publicado en lo que va del año diferentes casos de 

feminicidio en todo el país, así tenemos: 

 11 de marzo: Ancash: hombre confiesa que asesinó a su pareja por 

celos 

http://www.monografias.com/trabajos15/tanatologia/tanatologia.shtml
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 28 de febrero: Abogada fue asesinada un mes después de denunciar 

a ex pareja 

 21 de febrero Trujillo: dos feminicidios se registraron en solo cinco 

días 

 5 de enero Madre de Dios: se reporta un nuevo caso de feminicidio 

 

Así escuchamos y observamos que son frecuentes las noticias en los 

diferentes medios de comunicación que reportan casos de feminicidio y 

que éstos dada su relevancia han tomado la atención de diversas 

instituciones de defensa de los derechos de las mujeres en nuestro país. 

En el Perú, los estudios sobre el concepto de feminicidio fueron iniciados 

por las organizaciones feministas. Actualmente en el país se cuenta 

con estadísticas oficiales, que evidencian la vulnerabilidad de la mujer 

frente al mal llamado “sexo fuerte”, frente a aquellos hombres que no 

valoran, no reconocen a la mujer, ni siquiera por ser reflejo de la mujer que 

los trajo al mundo y sin contemplaciones terminan suicidándolas, 

quitándoles la vida de la manera más salvaje y destruyendo con ello 

también su vida, puesto que su destino final sería la cárcel. 

 

B. Objetivos 

a) General: 

Determinar cuáles son las causas y factores que influyen 

significativamente en la criminalidad de la mujer, en los casos de 

feminicidio en el Perú. 

 

b) Específico: 

 

a) Analizar si la vulnerabilidad de la mujer en nuestra sociedad 

influye en el incremento de los casos de feminicidio en el Perú. 

 

b) Puntualizar las alternativas de solución para reprimir la 

criminalidad de la mujer y evitar el incremento de las estadísticas 

de feminicidio en el Perú. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos35/la-noticia/la-noticia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/estadistica/estadistica.shtml
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C. Hipótesis 

Para la presente investigación se ha considerado plantear como hipótesis 

la siguiente: 

 

 La desigualdad de género, la violencia familiar, la indolencia por parte de 

 las autoridades ante las denuncias de mujeres maltratadas pueden ser 

 consideradas como causas o factores que influyen significativamente en la 

 criminalidad de la mujer, en los casos de feminicidio en el Perú. 

 

1.2. ¿CÓMO SURGE EL PROBLEMA? 

Entre los estudios que abordan el tema tratado en esta investigación se 

hallaron los siguientes: 

 

DIANA RUSSELL en 1976 fue la primera que utilizó el término “femicide” 

directamente vinculado a la violencia de género fue ante el Primer Tribunal 

Internacional de Crímenes contra Mujeres. Desde entonces, su contenido y 

alcance ha variado. La propia Diana Russell, lo definió “asesinato de mujeres 

realizado por hombres motivado por odio, desprecio, placer o un sentido de 

propiedad de la mujer” 

 

EN 1993 LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS señalaba que 

“la violencia contra la mujer constituye una manifestación de relaciones de 

poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han 

conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por 

parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer y que la violencia 

contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que 

se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre”. 

 

Ramos, M. (2013) ejecuta el Convenio “Lucha contra la violencia de género y 

salud sexual y reproductiva, a través de la aplicación efectiva de las políticas, 

el fortalecimiento de redes regionales específicas y la vigilancia ciudadana en 

Bolivia, Ecuador y Perú” con el apoyo de "Alianza por la Solidaridad" y 

financiado por AECID. 
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Fernández, P. (2009) relata que en el período comprendido entre los siglos 

XVI y XVIII, no hubo un cambio sustancial respecto a la situación de la mujer, 

permaneciendo entonces subordinadas a la figura del hombre, siendo 

entonces sus principales funciones: la procreación, el matrimonio, 7 las tareas 

del hogar y la familia. Para graficar el pensamiento preponderante por dichos 

tiempos, el autor cita la opinión de Rousseau, quien sostenía que la mujer 

estaba hecha para el hombre, debiendo aprender a sufrir injusticias y a 

aguantar las tiranías de su esposo sin protestar. 

 

Anitua, aporta señalando que debe destacarse a su vez, que en ese mismo 

siglo XIX, surgió el higienismo, un movimiento impregnado de una pretensión 

moralizadora, por lo que la imposición de modelos correctos de sexualidad y 

vida cotidiana, fue una parte de sus objetivos más evidentes, siendo entonces 

la prostitución femenina reprimida, al ser considerada como un factor de 

morbilidad y de degradación del cuerpo social. Sin embargo, dice el autor, que, 

frente a este movimiento, se alzaría otro que propiciaba la abolición de tal 

legislación, teniendo como su principal representante a Josephine Butler. No 

obstante, a pesar del impulso que dio este último a los reclamos por la libertad 

de la mujer, terminó siendo igual o mayormente moralizante que el 

reglamentarista, toda vez que suponía que el final de la práctica de la 

prostitución, vendría con la interiorización de los valores morales burgueses 

por parte de hombres y mujeres 

 

Graziosi resalta, que los autores consideraban que existía una importante 

delincuencia femenina oculta, trazando un paralelo entre prostitución y 

delincuencia, al decir que la primera, sería el símil de la segunda en el caso de 

las mujeres. De esta forma, hacían desaparecer la diferencia numérica entre 

los delitos cometidos por cada uno de los grupos sexuales, y conseguían 

incluso hallar una cifra global que demostraba que la mujer – ser atávico, 

infantil e inferior- delinquía más. 

 

Kohen, ha señalado que, a finales del siglo XIX, hicieron su aparición las 

feministas jurídicas liberales, quienes comparan a las mujeres con los varones, 

aduciendo que las diferencias habidas entre ellos no son de importancia como 
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para justificar cualquier discriminación sobre la base del sexo. De tal modo, 

sostienen que ambos pueden ser iguales, una vez que se eliminen de la 

legislación las barreras y los estereotipos que limitan el avance de las mujeres. 

Sin embargo, dice la autora, que, a pesar de los denodados esfuerzos de sus 

partidarios por lograr la emancipación de las mujeres a través de reformas 

legales, el feminismo liberal resultó incapaz de obtener la igualdad jurídica real 

de ellas, en particular, en torno a aquellas cuestiones ligadas con los aspectos 

más específicamente femeninos, como la sexualidad y la reproducción.  

 

Concluye entonces, que el temor justificado de que, si se reconocían 

diferencias entre los sexos, éstas podían fácilmente convertirse en 

desventajas para las mujeres, dejó a las feministas liberales en una situación 

paradójica, en el sentido de que lograron una igualdad formal de la que no 

pudieron hacer uso debido a las especificidades de la vida material de las 

mujeres, pues al tomar sus derechos como modelo el patrón masculino, la 

igualdad nunca se llegaba a lograr.Birgin, H. (2000) 

 

Cagigas, A. (2016) : ha señalado que: “… La violencia resulta ser siempre una 

forma que permite demostrar que se ostenta el poder mediante el empleo de la 

fuerza, sea física, psicológica, económica, política, etc., e implica la existencia 

de un superior y de un subordinado.”, Asimismo, señala que: “… Cuando las 

mujeres pretender dejar de lado las desigualdades de género y de 

oportunidades y luchan por que la historia y su historia cambie empiezan 

cuestionando precisamente este sistema de poder que las posiciona en un 

lugar inferior frente a los hombres, y esto se convierte en una amenaza latente 

para ellos, que no saben cómo argumentar el mantenimiento de la estructura 

social imperante, surge la violencia, que es el único recurso para demostrar su 

superioridad y que son los que mandan …”, Finalmente Cacigas concluye 

precisando que “lo que rige la conducta del hombre violento es la creencia que 

tiene sobre la mujer a la que considera un objeto de su pertenencia sobre la 

que puede ejercer su dominación de modo arbitrario y con toda la naturalidad” 

 

La violencia contra la mujer debe ser analizada en todo su esplendor porque 

es posible evitar que se llegue a la muerte si solo se presta atención a las 
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conductas varoniles, a los gritos de auxilio que muchas mujeres relatan en 

comisarías, en fiscalías entre sus familiares y amigos y que precisamente 

muchas veces al no darle la importancia debida, al no poder defenderse, al 

verse completamente solas, en su mayoría de veces pierden la vida en manos 

de sus parejas o ex parejas. 

Pero la pregunta que nos hacemos en esta investigación es por qué se da este 

tipo de violencia contra la mujer, cuál es la causa, la motivación que conlleva a 

un hombre a tomar la decisión de arrebatarle la vida a una mujer, de sentirse 

bien cuando la golpea, cuando la insulta, cuando lanza objetos sobre ellos, 

qué satisfacción puede ocasionar en un ser humano el hacerle daño 

justamente al sexo débil, a la persona que por su misma naturaleza tiene 

menos fuerza y que ante un golpe difícilmente podría defenderse. ¿Acaso 

existe una necesidad por agredir a una persona?¿Será posible que el hombre 

llegue a sentirse pleno y feliz cuando cobardemente maltrata a una mujer 

hasta causarle la muerte? Son precisamente las causas, los factores, la 

búsqueda de una explicación injustificable lo que motiva realizar esta 

investigación de tal forma que pueda realizar una propuesta para evitar y hasta 

erradicar el feminicidio y poder darle la oportunidad a la mujer de continuar su 

vida lejos tal vez del hombre que un día amo o de prevenirla de un hombre con 

característica violenta. 

 

En julio del año 2003, el Instituto Chihuahuense de la Mujer presentó 

Homicidios de mujeres: auditoría periodística con 321 casos. También se 

revisó el Informe Especial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

sobre los Casos de Homicidios y Desapariciones de Mujeres en el Municipio 

de Ciudad Juárez (2003), en el cual se mencionan 236 casos. En junio del año 

2005, la periodista Diana Washington Valdez publicó el libro Cosecha de 

Mujeres Safari en el Desierto Mexicano en donde presenta una lista de 

mujeres asesinadas y desaparecidas. La autora menciona que son 391 

asesinatos de mujeres, más 42 víctimas no identificadas, más otras siete 

presumiblemente ya fallecidas. Todos estos casos dan un total de 440 

asesinatos, de 1993 a 2004. Washington, D. (2005). 
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1.2.1. Antecedentes Históricos 

La discriminación de la mujer en la sociedad representó la primera 

forma de explotación existente, incluso antes que la esclavitud. Los 

hechos que ejemplifican las desigualdades y discriminaciones hacia la 

mujer son numerosos y antiquísimos. Algunos datan del año 400 A.C, 

cuando las leyes de Bizancio establecían que el marido era un Dios al 

que la mujer debía adorar. Ella ocupaba un lugar tan insignificante 

que ni siquiera podía recibir herencia o beneficio alguno. Bebel, A. 

(1879) 

 

A lo largo de la historia hacen reminiscencia y se plasma en textos 

que la violencia contra la mujer ha sido verdaderamente dura, desde 

países donde producto de la muerte del esposo, la mujer tenía que 

ser quemada viva (India), el perdón al hombre que se arrepiente 

después de haber matado a su esposa producto de un ataque de 

cólera (Francia) y podemos hablar incluso del derecho que tenía el 

hombre (registrado en norma) de poder castigar a su mujer 

(Inglaterra). 

 

En Guatemala la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) confirmó que entre el año 2001 y 2004 se cometieron 1118 

asesinatos a mujeres mientras que sólo entre enero y setiembre del 

2004 se presentaron 352 casos de mujeres asesinadas. El 28% de 

ellas sufrió previamente violencia sexual mientras que el 31% fue 

víctima de violencia o amenazas previas. Flora Tristán (2005) 

 

En la ciudad de Juarez de México, el 28 de julio de 1998 se conoció la 

primera lista de mujeres asesinadas, logrando documentar 124 casos 

de asesinatos de mujeres, los cuales abarcaron del 23 de enero de 

1993 hasta el 27 de junio de 1998, para el año 2003, la auditoría 

periodística de estos asesinados realizada por el Instituto 

Chihuahuense de la Mujer dio cuenta de 321 casos. Monárrez, J. 

(2009) 
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Finalmente dada la implicancia de este delito y teniendo en cuenta la 

víctima, es necesario entender que si bien cuando se hace referencia 

al feminicidio hablamos de la muerte de una mujer o niña, se debería 

conocer las variantes, puesto que las formas de violencia que se 

propinan contra la mujer no son las mismas, en ese sentido, clasificar 

los tipos de feminicidio aportaría para que nuestras autoridades o 

legisladores puedan regular mejor las sanciones y puedan establecer 

un plan de contingencia que evite la comisión de este salvaje delito, 

de tal manera que no se tratará igual al feminicidio de una mujer como 

al feminicidio en masa o no se tratará de la misma manera al 

feminicidio de una niña, el mismo que se comete en varios países. 

1.2.2. Antecedentes jurídicos: 

 

Como dato histórico se conoce que los primeros dos países en 

contemplar el delito de feminicidio fueron Suecia en 1998 y España en 

2004. Este delito también lo incorporaron en su legislación Costa 

Rica, México, Guatemala, Colombia, Chile y otros. Mientras que otros 

han elaborado proyectos en ese sentido. Orellana, J. 

 

Siete países de América Latina han tomado la decisión política de 

tipificar el asesinato de mujeres en determinadas circunstancias, 

denominándolo, algunos, femicidio, y otros, feminicidio: Chile, Costa 

Rica, Guatemala y Nicaragua lo denominan femicidio, y El Salvador, 

México y Perú lo llaman feminicidio. Garita, A. Actualmente se conoce 

que Panamá también lo ha considerado como feminicidio. 

 

En el estudio de la implementación del tipo penal de feminicidio en 

México: se ha precisado que desde el año2007 a la fecha el 

feminicidio se considera como un delito penal en América Latina; el 

objeto de su tipificación busca contribuir a una política criminal con 

perspectiva de género, que fortalezca las estrategias de persecución y 

sanción de los responsables de los hechos de violencia contra las 

mujeres y garantice la reparación y compensación de las víctimas.  
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En el siguiente cuadro se muestra los países que han considerado al 

feminicidio dentro de su normatividad, así tenemos: 

 

 

 

Chile 

Reforma del Código 

Penal (artículo 390) 

Ley N° 20480 del 14 de diciembre 

del 2010, publicada el 18 de 

diciembre de 2010, vigente el día 

de su publicación (principio de 

vigencia inmediata de la ley) 

 

Costa Rica 

Ley de Penalización de 

la violencia contra las 

mujeres 

Ley N° 8589 del 25 de abril de 

2007, publicada y vigente a partir 

del 30 de mayo del 2007 

 

El 

Salvador 

Ley Especial Integral 

para una vida libre de 

violencia para las 

mujeres 

Ley N° 520 del 25 de noviembre 

de 2010, vigente a partir del 1 de 

enero del 2012 

 

 

Guatemala 

Ley contra el femicidio y 

otras formas de 

violencia contra la 

mujer 

Decreto 22-2008 del 2 de mayo de 

2008, publicado el 7 de mayo de 

2008, vigente 7 días después de 

su publicación (15 de mayo de 

2008) 

 

México 

Reforma del Código 

Penal Federal (artículo 

325) 

Reforma de fecha 13 de junio d 

2012, vigente a partir del 15 de 

junio de 2012 

 

Nicaragua 

Ley Integral contra la 

violencia hacia las 

mujeres 

Ley N° 779 del 20 de febrero de 

2012, publicada el 22 de febrero 

de 2012, vigente 120 días después 

de su publicación (junio de 2012) 
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Perú 

 

 

 

 

Reforma del Código 

Penal (artículo 107) 

Ley N° 29819, publicada el 27 de 

diciembre 2011. El texto de la 

reforma del Código Penal no 

indica la fecha de su vigencia pero 

de conformidad con el artículo 109 

de la Constitución Política de Perú, 

cuando ello ocurre las leyes entran 

en vigencia el día siguiente de su 

publicación. En consecuencia, la 

reforma está vigente desde el 28 

de diciembre de 2011 

 

Fuente: Garita, A. En el marco de la consultoría de la Campaña del 

Secretario General de las Naciones Unidas UNETE para poner fin a la 

violencia contra las mujeres. 

1.2.3. Antecedentes de la Investigación 

 

Medina, T. (2014) En la tesis Evolución histórica del concepto de 

Feminicidio en las organizaciones internacionales de derechos 

humanos, para optar el Master de estudios Interdisciplinarios de 

género en la Universidad Autónoma de Madrid concluye señalando 

que el reconocimiento del concepto de Feminicidio va más allá de la 

palabra, implica reconocer social y jurídicamente que las mujeres son 

asesinadas por ser mujeres, por las relaciones inequitativas de poder 

que las ha subyugado históricamente y que ha llevado a creer que sus 

cuerpos y sus vidas pueden ser tomadas Su reconocimiento teórico 

trasciende la protección del derecho a la vida y la no discriminación, 

sino que implica la protección de una serie de derechos vinculados 

con el acceso a la justicia y a la condena jurídica y social que nada 

justifica privar de la vida a una mujer. 

 

Esta tesis aporta en mi investigación puesto que trata de el tema de 

feminicidio no como un concepto cualquiera que se debe analizar o 
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que explica el delito por el cual se le quita la vida a una mujer, sino 

que en definitiva el reconocer dicho concepto y entender el trasfondo 

del mismo permitirá que no solo la sociedad civil organizada tome 

cartas en el asunto para la defensa y protección de los derechos de la 

mujer sino que será el inicio para que nuestros legisladores puedan 

agendar el tema y proponer dispositivos legales acordes con la 

necesidad que tiene un país, en este caso analizando la cantidad de 

los casos por feminicidio y conociendo las razones por las cuáles 

estas se produjeron permitirá proponer planes de acción ante esta 

violación fragante de los derechos humanos atentando lo más 

sagrado que nos ha sido concedido como es la vida misma. 

 

Ramos, A. (2015) En la tesis Feminicidio: un análisis criminológico – 

jurídico de la violencia contra las mujeres para optar el grado de 

Doctor en la Universidad Autónoma de Barcelona Departamento de 

Ciencia Política y Derecho Público concluye que la tipificación 

inaugura un nuevo momento, en que las formas de combatir la 

violencia contra la mujer, lejos de ser una cuestión resuelta, deben 

cada vez discutirse más. Para que se produzca esta discusión, resulta 

imprescindible precisamente la inclusión del término feminicidio en el 

léxico del derecho que, como vemos, es tal vez la principal 

contribución del nuevo sistema. Así, el justificado entusiasmo ante 

esta conquista no debe impedirnos que la sometamos a la crítica que 

en cualquier caso resulta necesaria. 

 

Esta tesis resalta la importancia de legislar el feminicidio y darle la 

relevancia que este implica puesto que se trata de vidas humanas que 

se pierden por un sentimiento negativo que surge en los hombres al 

sentirse con poder, al verse como el sexo fuerte, al estar impregnados 

en ellos su formación machista y ante una naturaleza que aún nos 

pinta vulnerables, débiles y no le da la importancia que debe a la 

mujer. En el Perú si bien se ha legislado el feminicidio es necesario 

una reforma que contemple las aristas y clasificación del mismo. 

También que exista una garantía por parte del estado cuando se 



25 
 

comunique los actos de violencia para prevenir que estos terminen en 

muerte. 

 

Toledo, P. (2012) En la tesis doctoral denominada La tipificación del 

femicidio/feminicidio en países latinoamericanos: Antecedentes y 

primeras sentencias (1999-2012) concluye que la tipificación del 

femicidio/ feminicidio constituye, en la mayor parte de los países 

latinoamericanos, la primera forma de legislación dirigida 

específicamente a sancionar la violencia contra las mujeres. Esto 

resulta de fundamental importancia, luego de muchos años en que 

esta forma de violencia ha sido invisible para todos los ordenamientos 

jurídicos, oculta bajo denominaciones neutras como violencia familiar, 

sexual u otras. 

 

1.3. Descripción detallada la metodología empleada de manera tal 

que el lector interesado pueda repetir el experimento o el 

proceso y llegar a los mismos resultados. 

 

1.3.1. Tipo de Investigación y análisis 

 

A. Tipo de Investigación 

La investigación será de tipo teórica-pura, pues está dirigida a 

analizar información existente referente al delito de feminicidio, a fin 

de determinar cuáles son las causas y factores que influyen 

significativamente en la criminalidad de la mujer, en los casos de 

feminicidio en el Perú. 

 

Según el Consejo Nacional de la Universidad Peruana, (CONUP), la 

investigación teórica, pura o básica es: “la que está dirigida hacia un 

fin netamente cognoscitivo, repercutiendo en unos casos en 

correcciones, y en otros en perfeccionamiento de los conocimientos, 

pero siempre con un fin eminentemente perfectible de ellos”. El 
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presente trabajo contribuirá por tanto a la teoría, y servirá de 

referencia para próximos trabajos de investigación.   

 

El diseño de investigación será no experimental de corte transversal, 

de nivel descriptivo-explicativo; respondiendo a la pregunta ¿cómo 

es la realidad que es objeto de investigación o de estudio? y ¿Por 

qué?, es decir, por qué es así la realidad objeto de investigación. 

 

B. Tipo de análisis 

 

El tipo de análisis de una investigación teórica –pura, es en su 

mayoría cualitativo, aunque complementariamente puede adquirir un 

cierto manejo cuantitativo al utilizar la estadística descriptiva que nos 

permite caracterizar a nuestro objeto o fenómeno de estudio sobre la 

base de fuentes documentales. 

 

1.3.2. Diseño de la Ejecución del Plan como desarrollo de la 

Investigación 
 

Análisis documental: Utilizando, como instrumentos de recolección 

de datos: fichas textuales y de resumen; teniendo como fuentes libros, 

sentencias y documentos oficiales e internet; que usaremos para 

obtener planteamientos teóricos, normas, legislación comparada.  

Encuesta: A través de un cuestionario que será aplicado a los 

miembros de la comunidad jurídica, así como al público en general, a 

fin de complementar la visión sobre el problema en distintos sectores. 

 

1.3.3. Población y Muestra 
 

A) Población 

El presente estudio comprende una población compuesta por la 

Comunidad Jurídica, integrada por abogados penalistas, docentes de 

derecho penal y procesal penal, Fiscales, Jueces; así como a público 

en general. 
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De acuerdo al Ilustre Colegio de Abogados, existen una población 

aproximada de 8000 abogados; del mismo modo de acuerdo al área de 

imagen institucional de la Corte Superior de Lambayeque existen 40 

Jueces, un promedio de 30 Fiscales y según el portal de las distintas 

Universidades de la Región Lambayeque se ha computado un total de 

20 docentes en la materia. En suma el universo poblacional está 

compuesto 7385 personas. 

 

POBLACIÓN 

LABOR CANTIDAD 

JUECES 40 

FISCALES 30 

ABOGADOS 8000 

DOCENTES 20 

TOTAL 8090 

 

 

 

B) Muestra: 

Existen ocasiones en las que no es posible analizar a todos los 

elementos de una población, para ello se selecciona una muestra, 

entendiendo por tal una parte representativa de la población. El 

muestreo es por lo tanto una herramienta de la investigación científica, 

cuya función básica es determinar que parte de una población debe 

examinarse, con la finalidad de hacer inferencias sobre dicha 

población. La muestra debe lograr una representación adecuada de la 
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población, en la que se reproduzca de la mejor manera los rasgos 

esenciales de dicha población que son importantes para la 

investigación. Para que una muestra sea representativa, y por lo tanto 

útil, debe de reflejar las similitudes y diferencias encontradas en la 

población, es decir ejemplificar las características de ésta.                                                               

 Tipo de muestreo: 

Existen diferentes criterios de clasificación de los diferentes tipos de 

muestreo, aunque en general pueden dividirse en dos grandes grupos: 

métodos de muestreo probabilísticos (se basan en el principio de 

equiprobabilidad, ya que todos los individuos tienen la misma 

probabilidad de ser elegidos para formar parte de una muestra) y 

métodos de muestreo no probabilísticos (se seleccionan a los sujetos 

siguiendo determinados criterios procurando, en la medida de lo 

posible, que la muestra sea representativa). 

La presente Investigación aplica el tipo de muestreo no probabilístico, 

para el registro de datos, debido al carácter de la información que se 

recabó de los responsables, y a la labor especializada de la Comunidad 

jurídica; habiendo recurrido a criterios determinados para seleccionar a 

los sujetos que formaron parte de la muestra. 

Dentro del tipo de muestreo probabilístico, para seleccionar a la 

muestra de la variable Responsables, se acudió al método de muestreo 

por conveniencia, por el cual se seleccionó directa e 

intencionadamente a los individuos de la población, aquellos a los que 

se tuvo fácil acceso. 

Para seleccionar a la muestra de la variable Comunidad Jurídica, se 

acudió al método Bola de Nieve, por el cual se localizó a algunos 

individuos por su labor especializada (Ej. Jueces, Fiscales, Abogados, 

Docentes), los cuales nos condujeron a otros, y estos a otros, y así 

hasta conseguir una muestra suficiente y confiable. 

La muestra determinada para esta Investigación se distribuyó de la 

siguiente manera: 
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1.3.4. Forma de Tratamiento de los datos 

Los datos obtenidos mediante la aplicación de las técnicas e 

instrumentos antes mencionados serán incorporados a programas 

computarizados, como los aplicativos de MS Office, y con precisiones 

porcentuales y prelaciones u ordenamientos de mayor a menor, los 

promedios o sumas serán presentados como informantes en forma de 

figuras, gráficos, cuadros o resúmenes. 
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A. Forma de análisis de las Informaciones 

Con respecto a la información recabada, se presentará como figuras, 

gráficos, cuadros o resúmenes, se calificarán e interpretarán y serán 

integradas (como promedios de promedios o de sumas de promedios 

de los positivo y de lo negativo y las causas de lo negativo) que se 

presentarán como apreciaciones resultantes del análisis. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. LA VIOLENCIA 

La violencia como herramienta humana de dominación, poder y control ha 

existido desde el inicio de la historia como una lacra fundamentada en 

cuestiones patriarcales, machistas y sexistas.  

Toda violencia tiene una dimensión instrumental y otra expresiva. En la 

violencia sexual, la expresiva es predominante. La violación, toda violación, 

no es una anomalía de un sujeto solitario, es un mensaje de poder y 

apropiación  pronunciado en sociedad. Segato, L. (2013).  

El Diccionario de la Real Academia lo define así: 

 Cualidad de violento 

 Acción y efecto de violentar o violentarse. 

 Acción violenta o contra el natural modo de proceder. 

 Acción de violar a una persona 

El autor VIDAL define a la violencia como: 

“La violación de la integridad de la persona , la cual suele ejercerse 

cuando interviene la fuerza física o la amenaza de su uso, pero también 

cuando se actúa en una secuencia que causa indefensión en el otro”, 

por lo que este autor la considera un proceso en el que participamos 

todos y no un simple acto cuyo fin es la afirmación del “dominio” a través 

del cual busca el “control” de la presencia y las condiciones del estar, así 

como hacer del otro un medio considerándolo como propio y operando 

siempre sobre el estar el sujeto. 

MULLENDRE señala que: 

“La palabra violencia transmite una idea incompleta, puesto que esta 

puede tomar diversas formas que en su combinación den lugar a la 

intimidación, humillación y/o control”. 
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BLAIR señala al respecto: 

“La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e 

incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra 

las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. 

Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza 

voluntariamente cometida en detrimento de alguien”. 

La OMS define la violencia como: 

“El uso intencional de la fuerza física o el poder contra uno mismo, 

hacia otra persona, grupos o comunidades y que tiene como 

consecuencias probables lesiones físicas, daños psicológicos, 

alteraciones del desarrollo, abandono e incluso la muerte.” 

2.1.1. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Lamentablemente cada vez más la violencia contra las mujeres se ha 

convertido en un acto no solo de abuso de fuerza, sino también de 

habitualidad en nuestra sociedad. Si bien es cierto la sociedad ha 

evolucionado, se ve ésta detenida por la violencia contra la mujer, la 

misma que ha sido un factor común en la sociedad, las mujeres se 

enfrentan a la violencia del Estado, la comunidad y la familia. 

 

Señala SIMONE DE BEAUVOIR que: 

 

¿La mujer? Es muy sencillo, afirman los aficionados a las fórmulas 

simples: es una matriz, un ovario; es una hembra: basta esta 

palabra para definirla. En boca del hombre, el epíteto de «hembra» 

suena como un insulto; sin embargo, no se avergüenza de su 

animalidad; se enorgullece, por el contrario, si de él se dice: «¡Es 

un macho!» 

 

 La violencia contra las mujeres es todo acto cometido contra el sexo 

femenino y puede tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico; es decir, la violencia contra la mujer es toda 
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acción violenta que recibe una mujer por el simple hecho de serlo 

dañándola ya sea física o emocionalmente.  La violencia contra la 

mujer es un problema de salud pública y es considerada un delito. 

 

BEAUVOIR también precisa que:  

“La Historia nos muestra que los hombres siempre han ejercido 

todos los poderes concretos; desde los primeros tiempos del 

patriarcado, han juzgado útil mantener a la mujer en un estado de 

dependencia; sus códigos se han establecido contra ella (…)” 

 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer en su artículo 1 ha establecido que los actos 

de violencia ejercido en contra de las mujeres son transgresiones a 

los derechos humanos de la mujeres, dichos actos repercuten en 

todos sentido en el “ser” de la mujer e influye en la sociedad y puede 

entenderse en su concepto más general como “cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como el privado” 

 

La violencia contra las mujeres se manifiesta por sí misma a nivel 

físico, sexual, emocional y económico. Las formas de violencia más 

universalmente comunes incluyen la violencia doméstica y violencia 

dentro de la pareja, violencia sexual (incluyendo la violación), acoso 

sexual y violencia emocional/psicológica. Asimismo, la violencia 

sexual es una táctica de guerra y una secuela de situaciones de 

emergencia que es común en los países y áreas afectadas. 

 

La violencia contra las mujeres es de muchas formas: física, sexual, 

psicológica y económica. Estas formas de violencia se interrelacionan 

y afectan a las mujeres desde el nacimiento hasta la edad mayor. 

Algunos tipos de violencia, como el tráfico de mujeres, cruzan las 

fronteras nacionales. Las mujeres que experimentan violencia sufren 

de una variedad de problemas de salud y se disminuye su capacidad 
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para participar en la vida pública. La violencia contra las mujeres 

afecta a familias y comunidades de todas las generaciones y refuerza 

otros tipos de violencia prevalecientes en la sociedad. La violencia 

contra las mujeres también agota a las mujeres, a sus familias, 

comunidades y naciones. La violencia contra las mujeres no se 

confina a una cultura, región o país específico, ni a grupos 

particulares de mujeres en la sociedad. Las raíces de la violencia 

contra la mujer yacen en la discriminación persistente contra las 

mujeres. 

 

Como bien lo ha señalado SIMONE SEAUVOIR: “El problema de la 

mujer se reduce al de su capacidad de trabajo. Poderosa en los 

tiempos en que las técnicas estaban adaptadas a sus posibilidades, 

destronada cuando se mostró incapaz de explotarlas, la mujer 

encuentra de nuevo en el mundo moderno su igualdad con el 

hombre”. 

 

2.1.2. Violencia de género 

 La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 

Nueva York: Naciones Unidas en el año 2014 preciso: 

“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 

que tenga o pueda tener como resultado un daño sufrido físico, 

sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción a la privación arbitraria de la libertad tanto si se 

producen en la vida pública como en la privada”. 

 

 La violencia de género contra las mujeres tiene como una de sus 

bases la  desigualdad, formal y real, que viven las mujeres 

respecto de los hombres  en la sociedad y que puede expresarse 

también entre mujeres. Es esta  misma violencia la que mantiene un 

orden social en el que las mujeres no  tienen garantizados en 

igualdad los principios básicos de toda persona: la  vida, la libertad, 

el acceso a la justicia, la reparación del daño. 
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 La violencia de género se considera como todo acto sexista que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual, psicológico, emocional, laboral, económico o patrimonial; la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, así como la amenaza 

de ejecutar tales  actos, tanto  si se producen en el ámbito público 

como en el privado. 

 Esto indica que no se trata solamente del maltrato físico o verbal al 

que se vea sometida una mujer, por el hecho de serlo. Atañe a otras 

formas de violencia, algunas mucho más disimuladas a las que 

algunos han llamado “microviolencias” que se perpetúan muchas 

veces en espacios más privados y de las cuales poco se habla. O, 

por el contrario, se trata de comportamientos generadores de 

violencia en la sociedad que se han vuelto recurrentes y tácitamente 

se han convertido en comportamientos sociales aceptados, que se 

consideran “naturales”. 

2.1.3. Tipos de Violencia 

2.1.3.1. Violencia Física 

 Causa daño visible o no en la mujer, hace uso de la fuerza 

física, o de algún objeto o arma. Este tipo de violencia es la 

más común de todas,  comprenden desde bofetadas, 

puñetazos, estrangulación y patadas hasta golpes con 

bastones, porras o látigos, uso del fuego o de ácidos para 

causar dolor y daños de larga duración e incluso el homicidio, 

por motivos de género de los cuales son víctimas las mujeres. 

Falconio, M. (2012). 

 Manifestaciones: 

 Empujar o aventar. 
 Escupir. 

 Jalar el cabello, despeinar. 

 Golpear con manos, codos o cabeza, abofetear. 

 Patear. 

 Lanzar objetos a la persona con el fin de herirla. 
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 Usar objetos o armas de fuego y punzo-cortantes para 

golpear o agredir. 

 Tratar de ahorcar o asfixiar, etc. 

2.1.3.2. Violencia Psicológica 
 

 La violencia psicológica está muy ceñida a la intimidación o 

fuerza moral entendiéndose como bastante para infundir 

racionalmente un  temor o un sufrimiento grave si no se 

accede a las pretensiones del  sujeto activo, a través de la 

proliferación de frases de carácter  intimidatorio. 

 

 La violencia psicológica entonces, no es una forma de 

conducta, sino  un conjunto heterogéneo de 

comportamientos, en todos los cuales se produce una forma 

de agresión psicológica. Martos, A. (2006) 

 

 No hay duda que la reiterada conducta del insulto y la 

expresión  amenazante haya o no circunstancias que 

permitan afirmar el anuncio de un mal emocional 

constituyéndose de esta manera una violencia psíquica que 

directamente afecta a la dignidad de la persona que las 

recibe, así como al derecho a la paz individual o familiar. 

 

Este tipo de violencia es un menoscabo maltratando de 

palabra mediante palabras o epítetos soéces, vulgares, 

denigrantes, afectando a la reputación y buen nombre, para 

lo cual el agresor de vale o utiliza toda clase de medios que 

no causan daños físicos, pero sí afectan a la personalidad, 

mediante ofensas, llamadas telefónica, difundiendo falsos 

criterios de personalidad de la víctima, que en todo caso 

llegaríamos al tema de las injurias sean calumniosas, graves 

conforme a la ley. 
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El maltrato psicológico constituye la forma de abuso más 

sutil y difícil de percibir, pero no por eso menos traumático 

para las mujeres que lo padecen. Es toda conducta activa u 

omisiva ejercida en deshonra, descrédito o menosprecio al 

valor o dignidad personal, tratos humillantes y vejatorios, 

vigilancia constante, aislamiento, marginalización, 

negligencia, abandono, celotipia, comparaciones 

destructivas, amenazas y actos que conllevan a las mujeres 

víctimas a disminuir su autoestima, a perjudicar o perturbar 

su sano desarrollo y a la depresión e incluso al suicidio. 

 

Manifestaciones: 

 Amenazas verbales, insultos, ofensas, gestos, gritos, 

humillaciones, etc. 

 Desprecio, indiferencia y falta de atención. 

 Negligencia y/o abandono. 

 Acoso y hostigamiento. 

 Comparaciones destructivas y/o difamación. 

 Rechazo, discriminación por género. 

 Privación de la libertad o privacidad. 

 Enojo por incumplimiento de tareas consideradas 

propias de la mujer, etc. 

2.1.3.3. Violencia Sexual 

 La violencia sexual abarca actos que van desde el acoso 

verbal a la  penetración forzada y una variedad de tipos de 

coacción, desde la  presión social y la intimidación a la 

fuerza física. OMS (2013) 

 

 Incluye los actos que se ejercen directamente sobre el 

cuerpo y la  sexualidad de la mujer. En este tema podemos 

hablar de una violencia  más deplorable que puede existir 

en la mentalidad de hombre como  tal, ya que no solo 
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existe violencia física con la cual provoca un daño  en la 

integridad física de la persona, sino que más del acto sexual, 

genera en la víctima un trauma psicológico. 

 

 Por ello la Ley considera que el que atentare contra la 

libertad sexual  de otra persona con violencia o 

intimidación será castigado como  responsable de 

agresión sexual. La violencia sexual es el acto que se 

 realiza contra la voluntad o sin consentimiento, de la 

víctima a la que  se le doblega mediante el uso de la 

violencia física, o intimidación. 

  

 Manifestaciones: 

 Presión para tener relaciones sexuales no deseadas. 

 No usar ni permitir el uso de preservativos aun cuando 

ella lo pida. 

 Contagiarla con Infecciones de Transmisión Sexual (ITS). 

 Obligarla a realizar o recibir tocamientos sexuales no 

deseados. 

 Durante el acto sexual obligar a la mujer a prácticas no 

pedidas ni deseadas. 

 Obligarla a prostituirse o a tener relaciones sexuales con 

otras personas. 

 Violación sexual, etc. 

2.1.3.4. Violencia Económica Patrimonial 
 

 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables ha 

señalado que: 

  

 La violencia económica o patrimonial es aquella acción u 

omisión,  directa o indirecta, destinada a coaccionar la 

autonomía de una persona del grupo familiar, que cause o 

pudiera ocasionar daño  económico o patrimonial, o evadir 

obligaciones alimentarias, mediante la pérdida, 
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transformación, sustracción o destrucción de bienes de la 

sociedad de gananciales o bienes propios de la víctima.  

 

 Quien hace algo que perjudica a otros en sus legítimos 

derechos  económicos o situación económica, ejerce 

violencia económica. En  otras palabras, cuando se atenta 

contra la subsistencia y nivel mínimo  de calidad de vida o 

también cuando se priva de legítimas ganancias o 

propiedad, etc.  

 

 La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 

económicos o patrimoniales de la mujer, a través de la 

perturbación de  la posesión, tenencia o propiedad de sus 

bienes, pérdida, sustracción,  destrucción, retención o 

distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales. 

 

 Manifestaciones: 

 Amenazas verbales que atenten contra el bienestar 

económico de la familia. 

 El hombre controla el dinero y toma las decisiones 

económicas. 

 Obligar a la mujer a trabajar para aportar a la economía 

familiar. 

 Privación o destrucción de los bienes personales y 

materiales pertenecientes a la mujer. 

 Negar el derecho de la mujer a trabajar para aportar a la 

economía familiar, etc. 

 Que el hombre disponga de dinero o las pertenencias de 

la mujer sin su consentimiento u obligándola. 
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2.1.4. Modalidades de Violencia 

2.1.4.1. Violencia Doméstica: 

Aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del 

grupo familiar, independientemente del espacio físico donde 

ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad 

física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 

libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho 

al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo 

familiar el originado en el parentesco sea por 

consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de 

hecho y las parejas o noviazgos.  

 

La violencia doméstica comporta graves riesgos para la 

salud de las víctimas tanto a nivel físico como psicológico. El 

impacto emocional que genera esta situación es un factor de 

desequilibrio por la salud mental tanto de las víctimas como 

de los convivientes. Fernández, M. (2003). 

2.1.4.2. Violencia Institucional 

En sus primeros contextos y su sentido más restringido, la 

categoría refiere y agrupa problemáticas de la violencia 

policial y penitenciaria. Con los años su uso ha desbordado 

al conjunto de los familiares, organismos de derechos 

humanos, investigadores y periodistas preocupados por 

estos temas e ingresó en la agenda de movimientos 

sociales, partidos políticos y observatorios universitarios. 

Perelman, M &Tufro. 

 

Podemos decir también que es la violencia realizada por 

las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes 

pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, 

que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las 

mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan sus 

derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidos, 
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además, la que se ejercen en los partidos políticos, 

sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la 

sociedad civil, es decir, toda violencia ejercida por 

organizaciones, sean públicas o privadas. 

2.1.4.3. Violencia Laboral 

Definir la violencia en el trabajo es una tarea ardua. En 

efecto, se trata de un ámbito muy vasto. En cuanto se 

menciona el término violencia, hay quienes piensan 

automáticamente que se está hablando de alguna agresión 

física, como la que puede sufrir, por ejemplo, una docente en 

una clase, un transportista de caudales durante un asalto o 

un conductor de taxi agredido por un cliente… La violencia 

en el trabajo sería entonces cualquier acción, todo incidente 

o comportamiento que no pueda considerarse una actitud 

razonable y con el cual se ataca, perjudica, degrada o hiere 

a una persona dentro del marco de su trabajo o debido 

directamente al mismo. Khalef, A. (2013) 

 

También podemos definirla como aquella que discrimina a 

las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y 

que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, 

estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos 

sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la 

realización de test de embarazo. Constituye también 

violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar 

el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. 

Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma 

sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de 

lograr su exclusión laboral. 

 

2.1.4.4. Violencia Contra La Libertad Reproductiva: 

Aquella que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre 

y responsablemente el número de embarazos o el intervalo 
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entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de 

Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 

Procreación Responsable. Esta violencia se da cuando la 

pareja impide el cuidado y control dela maternidad 

responsable, negándose a la orientación y planificación 

familiar, desconociendo los métodos anticonceptivos, 

muchas veces ellos son quienes imponen el método a usar, 

dejando sin opción a la mujer y negándole la posibilidad de 

tener una sexualidad placentera por la preocupación a 

quedar embarazada, en estos casos, no solo se vulnera o se 

violenta su libertad reproductiva sino que además se le 

perjudica psicológicamente y se le priva de su satisfacción 

sexual. 

 

De otro lado, existen situaciones además de la transgresión 

de su libertad sexual una vulneración de sus derechos 

reproductivos, tales son los casos de la anticoncepción 

formada o bajo amenaza, los abortos contra la voluntad de la 

mujer, los embarazos y maternidad forzados, la mutilación, 

ablación genital de la mujer y el matrimonio forzado. 

Bermudez, V. (2006) 

 

2.1.4.5. Violencia Obstétrica 

Aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 

procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un 

trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 

patologización de los procesos naturales. También se 

considera violencia obstétrica a la acción o conjunto de 

acciones que se promueve con el personal gestante sin 

medir los riesgos que le pueden ocasionar a su bebé durante 

la gestación, en el procedimiento mismo del parto y en la 

etapa de recuperación.  
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Con el afán muchas veces de ayudar a la madre gestante en 

el proceso del parto, por ejemplo, algunas obstetras 

prescriben la ayuda como si se tratara de un masaje para 

aliviar el dolor y proceden a introducir sus dedos dentro del 

conducto vaginal para avanzar con el proceso de dilatación, 

si bien, esto puede ser utilizado con dicho fin, el no hacerlo 

de manera consiente y teniendo en cuenta los riesgos puede 

ocasionar como sin el sufrimiento fetal y materno, puesto 

que la madre tendrá que pujar antes de tiempo para que le 

ayuden a dilatar y se salte hasta horas de sufrimiento si 

espera el proceso de dilatación normal. 

 

La violencia obstétrica entonces, es una consecuencia casi 

inevitable de la aplicación del paradigma médico vigente en 

casi todos los países de la región. Puede definirse como el 

tipo de violencia ejercida por el profesional de salud sobre el 

cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres. Belli, L. 

(2013) 

 

2.1.4.6. Violencia Mediática 

Aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes 

estereotipados a través de cualquier medio masivo de 

comunicación, que de manera directa o indirecta promueva 

la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, 

discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de 

las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 

adolescentes y niñas en mensajes e imágenes 

pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o 

construya patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 
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2.2. EL FEMINICIDIO 

2.2.1. Origen del término 

Después de varias décadas de práctica feminista y reflexión analítica 

de la violencia contra las mujeres, se ha ido desarrollando un marco 

conceptual más definido: el del feminicidio, que se centra en una de 

las dimensiones más lacerantes de la violencia sexual y de género: la 

de violentar reiteradamente el cuerpo, la subjetividad, la sexualidad, la 

vida y libertad de las mujeres hasta matarlas sistemáticamente de 

manera sanguinaria. 

 

La eliminación de la vida obviamente pone fin a la existencia del ser, 

sobre esta lógica, el feminicidio constituye la máxima violación de los 

derechos humanos de las mujeres por tratarse de la eliminación de la 

vida, la misma que puede darse por asesinatos, homicidios y 

parricidios, por el hecho de ser mujer, trastocando así el principal bien 

jurídico protegido por los sistemas jurídicos nacionales y el 

internacional, como es la vida humana. Falconio, M. (2012) 

 

Para llegar a obtener el término “feminicidio” se ha pasado por un 

gran proceso evolutivo y este ha sido el resultado de un extenso y 

valioso trabajo de los grupos feministas, quienes no solo se valieron 

de las denuncias existentes, sino también del fundamento que los 

movimientos feministas, los familiares de la víctima y activistas de los 

derechos humanos han sostenido, esto es, el respeto a la dignidad de 

la persona. En primer lugar, hay que señalar que el término 

feminicidio, palabra castellanizada, proviene del neologismo femicide, 

el cual nació en el ámbito académico anglosajón. 

 

Posteriormente, Diana Russell y Jane Caputi, fueron quienes dieron a 

conocer dicho término en al artículo Speaking the Unspeakable, el 

cual fue publicado originalmente en la revista Ms en el año 11990 y lo 

calificaron como “el asesinato de mujeres realizado por hombres 
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motivado por odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad de las 

mujeres”. 

 

2.2.2. Concepto 

 Los conceptos de feminicidio y femicidio se desarrollan en la 

literatura feminista desde principios de la década de 1990 para 

evidenciar el sustrato sexista en numerosos asesinatos y muertes de 

mujeres, el androcentrismo de figuras aparentemente neutras como 

homicidio, así como la  responsabilidad directa o indirecta del 

Estado en estos fenómenos, dadas  las deficiencias en su 

juzgamiento por parte de los sistemas de justicia. Toleda, P. (2009) 

 

El feminicidio, es una categoría que debe abordarse como una 

modalidad de violencia directa hacia las mujeres, como una 

alternativa a la neutralidad del término homicidio visibilizando un 

trasfondo no reconocido: la misoginia en la muerte diaria de mujeres. 

Es un problema social, político, cultural y es un problema de Estado. 

 

Femicidio es una voz análoga a homicidio y sólo significa homicidio de 

mujeres. Por eso, para diferenciarlo, prefería la voz feminicidio y 

denominar así al conjunto de violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres que contienen los crímenes y las desapariciones de 

mujeres y que, estos fuesen identificados como crímenes de lesa 

humanidad. Lagarde, M. 

 

Para JULIA MONÁRREZ: El feminicidio toma en consideración: la 

relación inequitativa entre los géneros, la estructura de poder y el 

control que tienen los hombres sobre las niñas y mujeres para que 

ellos dispongan el momento de su muerte; los motivos a los que se 

recurre para justificar el asesinato; los actos violentos que se ejercen 

en el cuerpo de la víctima; la relación de parentesco entre la víctima y 

el victimario; los cambios estructurales que se dan en la sociedad; la 

falta de investigación y procuración de justicia por parte de los 



46 
 

aparatos de impartición de justicia, y la responsabilidad y/o 

complicidad del Estado.Bermudez, V. (2006) 

 

El feminicidio es el genocidio contra mujeres y sucede cuando las 

condiciones históricas generan prácticas sociales que permiten 

atentados contra la integridad, la salud, las libertades y la vida de las 

mujeres.  

 

En el feminicidio concurren en tiempo y espacio, daños contra 

mujeres realizados por conocidos y desconocidos, por violentos, 

violadores y asesinos individuales y grupales, ocasionales o 

profesionales, que conducen a la muerte cruel de algunas de las 

víctimas. No todos los crímenes son concertados o realizados por 

asesinos seriales: los hay seriales e individuales, algunos son 

cometidos por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, 

acompañantes, familiares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; 

también son perpetrados por desconocidos y anónimos, y por grupos 

mafiosos de delincuentes ligados a modos de vida violentos y 

criminales. Sin embargo, todos tienen en común que las mujeres son 

usables, prescindibles, maltratables y desechables. Y, desde luego, 

todos coinciden en su infinita crueldad y son, de hecho, crímenes de 

odio contra las mujeres. 

 

2.2.3. Precursores del feminicidio. 

La primera persona que utilizó el término “femicidio” directamente 

vinculado a la violencia de género fue Diana Russell en 1976 ante el 

Primer Tribunal Internacional de Crímenes contra Mujeres. En 1990, 

esta investigadora13 lo definió inicialmente, junto con Jane Caputi, 

como el “asesinato de mujeres realizado por hombres motivado por 

odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad sobre las mujeres”. 

Posteriormente, junto con Jill Radford14 lo describió como “el 

asesinato misógino de mujeres realizado por hombres”.15 Para 

Russell y Radford, el hecho de llamar al feminicidio asesinato 
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misógino elimina la ambigüedad de los términos asexuados de 

homicidio y asesinato. Rita Segato, sobre la formulación de la 

categoría femicidio de Jane Caputi y Diana Russell en su clásico texto 

“Femicide”, explica que la intención de las autoras, así como de todas 

las feministas que incorporaron la categoría, era encomiable: 

desenmascarar el patriarcado como una institución que se sustenta 

en el control del cuerpo y la capacidad punitiva sobre las mujeres, y 

mostrar la dimensión política de todos los asesinatos de mujeres que 

resultan de ese control y capacidad punitiva, sin excepción. La 

relevancia estratégica de la politización de todos los homicidios de 

mujeres en este sentido es indudable, pues enfatiza que resultan de 

un sistema en el cual poder y masculinidad son sinónimos e 

impregnan el ambiente social de misoginia: odio y desprecio por el 

cuerpo femenino y por los atributos asociados a la feminidad. Segato, 

R. (2007) 

 

Si bien el concepto de femicidio no se gestó en América Latina, es allí 

donde ha provocado un amplio debate en las últimas dos décadas, 

particularmente en torno a las implicaciones de su tipificación para el 

sistema de justicia penal, la importancia de visibilizar el asesinato de 

mujeres por razones de género y sobre todo, respecto de la 

revictimización de las mujeres dentro del sistema de justicia y la 

responsabilidad del Estado por la impunidad y la repetición de los 

hechos criminales.Garita, A. (2013) 

 

2.2.4. Clases de feminicidio 

1. Feminicidio Intimo. -Es la privación dolosa de la vida de una mujer 

cometida por un hombre con quien la víctima tenía o tuvo una 

relación íntima, de convivencia, noviazgo, amistad, compañerismo 

o relaciones laborales, de vecindad, ocasional, circunstancial o 

afines a éstas. Toledo, P.(2009) 
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Resulta ser el arrebato de la vida de una mujer con dolor, sin 

embargo, este tipo de feminicidio a la mujer además de producir un 

dolor físico, produce un dolor sentimental por la relación que se 

mantuvo con su victimario, puesto que este tipo lo comete el 

cónyuge o cualquier ascendiente o descendente en línea recta o 

colateral hasta en cuarto grado, hermana, concubina, adoptada o 

adoptante. 

 

2. Feminicidio no íntimo. - Son aquellos asesinatos cometidos por 

hombres con quienes la víctima no tenía relaciones íntimas, 

familiares, de convivencia, o afines a estas. Frecuentemente, el 

femicidio no íntimo involucra el ataque sexual de la víctima. 

Carcedo, A. (2000). 

 

Aquí podemos citar el caso del asesinato de la abogada Myriam 

Fefer, el cual si bien fue realizado por un tercero contratado para 

dicho fin, el sicario colombiano Alejandro Trujillo Ospina y que 

podría calzar fácilmente dentro de esta clase de feminicidio, no se 

le considera teniendo en cuenta que no se encuentra dentro de las 

circunstancias para calificar como feminicidio, según lo establece el 

Código Penal. 

 

3. Asesinato de uno o varios miembros de la familia cometido por 

un hombre. Está basado en relaciones de parentesco entre la o 

las víctimas y el victimario donde Interviene el estatus 

masculinizado de poder sobre los miembros subalternos de la 

familia. 

 

4. Feminicidio Infantil: Viene a ser la privación de la vida que se 

comete en contra de una niña, cuyo acto es realizado por un 

familiar directo quien estuvo a su cuidado, existiendo entonces una 

relación de confianza y de responsabilidad sobre la menor de edad, 

el mismo que no constituye óbice para perpetrar su delito. 

Considero que de todos los tipos de clasificaciones que tenemos 
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este es el más aberrante puesto que se trata de una criatura 

indefensa que no realizará lucha por su vida y que justamente por 

su edad no habrá dificultad para quitarle la vida. 

 

5. Feminicidio sexual sistémico: Es el asesinato codificado, 

preparado, planificado que en su trasfondo existe toda una 

organización previa que permitiría al delincuente ejercer violencia, 

violación y tortura, contra un número de mujeres, cuyo crimen lo 

puede realizar temporalmente o atreverse a practicar actos de 

violencia teniendo a un grupo de mujeres presentes hasta culminar 

quitándoles la vida a todas ellas, alimentando su morbo. 

 

6. Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas: Si bien la consigna 

para hablar de feminicidio es que la víctima en su condición de 

mujer está señalada y separada por ser considerada un objeto y en 

ese sentido, será víctima, en este tipo de feminicidio lo que genera 

la violencia no es solo su condición de mujer sino su ocupación o el 

trabajo que desempeñan. Por ello, las víctimas resultan ser 

bailarinas, meseras o trabajadoras sexuales. Aquí se aprecia el 

rechazo o repudio hacia un tipo de actividad realizada por una 

mujer y que eso sería la causal para que se encuentren en peligro 

de perder la vida. 

 

2.2.5. Feminicidio en la legislación peruana 

Con fecha 27 de diciembre del 2011 se publicó en el diario Oficial El 

Peruano la Ley N°29819 que modifica el artículo 107 del Código 

Penal, incorporando el delito de feminicidio, precisando lo siguiente: El 

que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o 

adoptivo, o a quien es o ha sido su cónyuge, su conviviente, o quien 

esté sosteniendo o haya sostenido una relación análoga será 

reprimido con pena privativa no menor de quince años. 
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Al respecto, muchas opiniones contrarias y muy importantes para 

analizar, fueron las de los grupos feministas, quienes argumentaban 

el poco sentido que tenía diferenciar al sujeto homicida, responsable 

de quitarle la vida a una víctima, si pese a realizar esta diferencia 

conceptual (parricida o feminicida), la sanción estipulada era la 

misma. En tal sentido, se protestó duramente que no se categorizaba 

adecuadamente la sanción cuando el sujeto que cometía el ilícito 

tenía la condición de cónyuge, conviviente o pareja sentimental, o 

quien lo hubiera sido y por venganza, celos, o cualquier pretexto 

termina matando a su ex pareja. 

 

Ante estas posiciones el Congreso de la República publicó el 18 de 

julio del 2013 en el Peruano la Ley N° 30068, Ley que incorpora el 

artículo 108-A al Código Penal y modifica los artículos 107, 46-B y 46-

C del Código Penal y el artículo 46 del Código de Ejecución penal, 

con la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar el feminicidio, sin 

embargo, esta modificación no fue la definitiva puesto que el 7 de 

mayo del 2015 se emitió la Ley N° 30323 que incorpora el artículo 108 

– B, tipo penal que prescribe: 

 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince 

años el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera 

de los siguientes contextos: 

 1. Violencia familiar; 

 2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual; 

 3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente; 

 4.Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una 

relación conyugal o de convivencia con el agente.  

 

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias 

 agravantes: 
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 1. Si la víctima era menor de edad; 

 2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación; 

 3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad 

del agente; 

 4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos  de mutilación; 

 5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima padeciera 

cualquier tipo de discapacidad; 

 6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas; 

 7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108. 

 

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes. En caso de que el agente tenga hijos con 

la víctima, además será reprimido con la pena de inhabilitación 

prevista en el inciso 5 del artículo 36. 

Finalmente precisaremos que el delito tipificado se configura cuando 

una persona independientemente del sexo o del vínculo afectivo o no 

con la víctima, da muerte a una mujer, en su condición de tal, siempre 

y cuando este acto violento se produzca dentro de las circunstancias 

descritas en  el artículo 108 del Código Penal como son producto de 

la violencia familiar, laboral, sexual u otra forma de discriminación. 

 

2.2.6. Causas y factores 

 

Podemos realizar una mirada a la historia y evaluar las posibles 

causas del feminicidio, así mismo podemos realizar estadística para 

asegurar que el porcentaje de feminicidio aún latente puede ser 

ocasionado por diversos factores tales como el machismo existente, el 

argumento perfecto para odiar a una mujer que quiere superarse, que 

desea salir adelante, a la que logra tener éxito y posiblemente la que 

sobresalió laboralmente, causal de celos, teniendo en cuenta a la 

mujer como una propiedad, un objeto, como su pertenencia y que 
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debe ser sólo de él y el solo hecho de que se muestre en público o en 

la calle es sinónimo de falta que acarreará una infidelidad, por 

inseguridad, ese miedo que les invade el no poder frenar el 

surgimiento de una mujer, por incapacidad, al reconocer que será 

imposible superarla y que algo se debe hacer para que el brillo sea 

sólo del varón; y así innumerables alternativas que se derivan de los 

casos que conocemos por los medios de comunicación, lo cierto es 

que según SALINAS, R. (2013) “el feminicidio es concebido como el delito 

que priva de la vida a una mujer por razones de género”, es decir, que 

es un acto que no precisa o responde a una determina coyuntura o 

circunstancia puesto que se puede originar o perpetrar en cualquier 

momento, sea en tiempos de paz o en tiempos de conflicto armado y 

el potencial alcance de la figura de feminicidio es complejo, ya que 

engloba una serie de causales que pueden acarrear la comisión del 

mismo, así también comprende una variedad de cualidades en sus 

víctimas, no perdonando que sean niñas gestantes o incluso ancianas 

para dejar de ejecutarlas. 

 

En el Dictamen de la Comisión de la Mujer y Familia del Congreso de 

la República de fecha 3 de noviembre de 2011 se precisó que:  Los 

autores de estos crímenes tampoco tienen calidades específicas, 

pues pueden ser personas con quienes la víctima mantiene un vínculo 

afectivo, amical o social, como por ejemplo familiares, parejas, 

enamorados, novios, convivientes, cónyuges, ex convivientes, ex 

cónyuges o amigos. También pueden ser personas conocidas, como 

vecinos, compañeros de trabajo y estudio; de igual forma, 

desconocidos para la víctima. Así mismo, los homicidios pueden ser 

realizados de manera individual o colectiva, e incluso por 

organizaciones criminales. 

 

Hay muchas causas que lleva como consecuencia la muerte de la 

mujer, en tal sentido, como recomendación después de todas las 

historias de maltrato y violencia que vive y acepta la mujer, al iniciar 

una relación debe observar muy bien las reacciones de su pareja 
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(estados de ánimo cambiantes, actitudes hostiles, levantar la voz, 

machismo evidente, desde el tomar un auto e ingresar primero en él, 

son síntomas del poco conocimiento que se tiene para tratar bien a 

una mujer). El feminicidio se puede evitar y gran parte de esa 

posibilidad la puede generar la mujer; por ello, debe tener presente 

que en toda relación afectiva el respeto debe prevalecer siempre y al 

menor indicio de una agresión verbal o física se debe cortar por lo 

sano.  

 

Muchas mujeres consideran que porque su esposo sólo las grita y no 

les pega no son víctimas de violencia; sin embargo, desconocen que 

justamente esa es una muestra de violencia, el inicio de un posible y 

cercano feminicidio, puesto que se empieza por la agresión verbal y 

psicológica, luego sin más que hacer llegan los golpes y con estos 

muchas veces la muerte. 

 

El delito de feminicidio se produce con la muerte de una mujer 

acaecida como consecuencia de actos de coacción, hostigamiento o 

acoso sexual. Entiéndase por actos de coacción aquellos que se 

materializan cuando se obliga a una persona a hacer lo que no quiere 

hacer por su propio gusto (voluntad). Por su lado, el hostigamiento 

consiste en perturbar y molestar de manera insistente a alguien con la 

finalidad por ejemplo de que renuncie al trabajo o realice actos a favor 

del verdugo. Mientras que el acoso sexual se traduce en el pedido 

insistente para que una mujer acceda a una relación sexual. 

 

Asimismo, el feminicidio de conformidad con el artículo 108-B del 

Código Penal, también se configura cuando la muerte de la mujer de 

produce como consecuencia de abuso de poder, confianza o de 

cualquier otra posición o relación que le confiera autoridad al agente o 

verdugo, por ejemplo, un familiar directo de la víctima, la relación 

docente – alumno e incluso trabajador y jefe. Existe abuso de poder, 

cuando el victimario con manifiesto poder económico, social, o de 

autoridad, incurre en actos contrarios a una persona, aprovechando 
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justamente esta relación de desventaja y que su posición le da un 

beneficio evidente frente a la otra, lo que le permitiría ganar su 

confianza y muchas veces hasta perpetrar su delito sin que sea 

siquiera un posible sospechoso, casos así también los hemos visto en 

los medios de comunicación y como con el correr de la investigación 

van saltando poco a poco los detalles y se van concatenando las 

secuencias que arriban a obtener al verdadero homicida. 

 

Finalmente, después de haber realizado un análisis de las posibles 

causas del feminicidio ahora pasaremos a analizar detalladamente las 

que se considera pueden ser las que motiven el feminicidio: 

 

1. Debilidad del vínculo en la pareja. – 

 La mayoría de casos de feminicidio, como es bien comentado, 

se da  entre parejas ya sea de casados o de convivientes, al 

respecto la  pregunta ¿qué sucede?, si en el entendido, dos 

personas se juntan o se unen por el amor que se sienten, es 

decir por un vínculo afectivo que surge entre ambos, pues bien, 

es prudente y necesario evaluar como transita la vida de una 

pareja de esposos, considerando que en el primer año de 

matrimonio el 70% de las parejas de divorcian.  

 Sucede que la etapa del enamoramiento muchas veces se 

hace única y cree que solo es una etapa, entonces, cuando las 

dos personas ya empiezan a vivir juntas se empiezan a mostrar 

tal cual son y empieza a influir la formación, los distintos niveles 

de economía, de educación y van saliendo sus intereses y 

muchas veces el verdadero carácter haciendo hasta cierto 

punto hostil la convivencia. El poco conocimiento de la pareja 

antes del matrimonio, la poca o nula preparación para afrontar 

esta nueva decisión y estilo de vida, hace que las personas se 

estresen antes incluso de empezar a conocerse bien y es que 

nunca entienden que las personas mueren y nunca terminamos 

de conocerlas. El ser humano es un ser complejo que cambia y 

se va formando por la educación o por las circunstancias, en tal 
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sentido a menor estabilidad emocional en la relación es muy 

probable que exista mayor riesgo de homicidio, de ahí la 

célebre y verdadera frase “del amor al odio hay un solo paso”. 

Y muchos matrimonios o uniones que parecían las perfectas 

son las que en su mayoría atraviesan un conflicto interno 

realmente serio de agresión física y psicológica. 

 

A este factor podemos aportar que mientras más tiempo se 

dedique a la relación mayores probabilidades se tendrá de 

tener un hogar verdaderamente conformado, mientras más 

comunicación exista, mejores posibilidades para resolver los 

conflictos que puedan surgir. La formación emocional es vital 

para evitar cualquier tipo de agresión. 

 

2. Violencia familiar transmisible. - 

 En las instituciones educativas de nivel primario se reportan 

caso de violencia por parte de los estudiantes, donde estos 

fríamente muestran su rechazo o actitud hostil hacia sus 

compañeros de estudios, al averiguar cuál es el móvil de estas 

manifestaciones podemos acudir a dos fuentes, bien dicen que 

todo entra por los ojos, y es que los medios de comunicación 

muestran cada vez más violencia, es muy raro que al 

conectarse con el noticiero no se escuche por lo menos un acto 

de violencia ocurrido y más aún  ahora que está de moda el 

feminicidio. Entonces tenemos medios de comunicación que 

reproducen a viva voz la violencia de las calles y d los hogares 

y también tenemos programas para niños que no son aptos 

para ellos puesto lo único que contienen son actos de violencia 

entre sus personajes. Sin embargo, esta no sería solo una 

posible causa de la violencia que manifiestan nuestros niños, 

sino que el niño también puede vivir en un hogar violento todo 

van todos contra todo, el padre le pega a la madre y la madre a 

los hijos, o el padre les pega a todos, en estas circunstancias 

vivir es realmente caótico, en una tierra de nadie donde tanto la 
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mujer como los hijos sufren las consecuencias de la violencia 

del hombre. 

 

 Estos hechos sino son corregidos o tratados en su oportunidad 

pueden traer como consecuencia dos hechos, la actitud sumisa 

de los hijos a tal punto de ver un golpe como algo normal y en 

su vida futura se dejaran manipular por sus esposos o esposas 

(puesto que también hay casos de violencia al hombre) o 

puede ser que ellos transmitan esta formación a las próximas 

generaciones y nuevamente entramos en la batalla campal de 

todos contra todos, repitiéndose lo que se vivió en la infancia y 

como a la mamá le pegaban, les da más derecho de humillar y 

maltratar a la esposa y nuevamente a los hijos, repitiéndose el 

ciclo vicioso. 

 

3. Celos. - 

 Los celos en definitiva son el ingrediente perfecto tanto para 

que hombres como para que las mujeres pierdan la cabeza, es 

una emocional que definitivamente altera y hace perder hasta 

la consciente, abstrayéndonos de lo real para actuar muchas 

veces emocionalmente. Es por esta razón que un factor clave 

que empuja a la comisión del feminicidio es justamente los 

celos, cometidos por los esposos, novios, ex esposos. 

Recordado es el caso de la señorita que ganó el premio en el 

valor de la verdad y meses después fue encontrada sin vida y 

después de una larga investigación su ex novio confeso el 

crimen. 

 Estos celos enfermizos que conllevan a poner una barrera a 

nuestro lado racional es una de las principales causas del 

feminicidio en el Perú, en el análisis de porque estos se 

apoderan o nacen en el ser humano, es sabido que los mismos 

se presentan por una baja autoestima, bajos niveles de 

confianza en uno mismo y en la pareja y una inseguridad por 

no valorarse que causa la muerte. 
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4. Crimen Organizado. - 

 No podemos obviar el hecho de que gran parte de los 

asesinados cometidos en contra de mujeres han sido 

ocasionado por la mano de delincuentes ya sea por el tráfico 

de drogas, la trata de personas, los secuestros y en algunos 

casos el hecho de que la mujer se involucra con hombres que 

pertenecen a bandas criminales y que el solo hecho de ser 

pareja de alguno de los delincuentes hace que se marque su 

vida, puesto que es bastante difícil salir de este grupo y cuando 

creen que pueden arreglar su vida y empezar de nuevo, se 

involucran con otras parejas sentimentales fuera de este 

contexto, donde las consecuencias son terminan matando a la 

parejas o ellas mismas son las perseguidas y privadas de su 

vida. 

 

 Nuevamente aquí se nos presenta otra oportunidad donde la 

misma mujer resulta ser la responsable de su vida, puesto que 

al mantener una relación con un sujeto que pertenece a una 

organización criminal desde ya su vida se pone en riesgo sino 

por la propia banda de su pareja por bandas rivales que hasta 

por pleitos entre ellos, un ajuste de cuentas, una venganza, 

acaban con la vida de sus integrantes. La mujer debe tomar 

consciencia desde pequeña y aprender a diferenciar y a tomar 

buenas decisiones para poder vivir una vida digna lejos de 

problemas, de agresiones y de muerte. 

 

5. Delincuencia y seguridad en el país. - 

 No es casualidad ni mucho menos novedad que la mayoría de 

las mujeres asesinadas son mujeres jóvenes. Son ellas, las 

más expuestas, las que por su propio ritmo de vida se exponen 

más al ámbito social y público, mujeres exitosas, 

emprendedoras, trabajadoras, estudiosas que justamente por 

estos motivos salen al medio y se exponen a los continuos 
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peligros que ofrece la calle. Justamente el lugar que según la 

cultura patriarcal y machista está hecha para los machos y que 

se destina como único lugar para la mujer, la vida doméstica. 

Esta cultura ancestral, bien pasada de moda cree 

equivocadamente que se puede decidir en la vida de la mujer, 

sin embargo, como mujeres deben reconocer que la calle tiene 

sus peligros, pero no por ello, esto será una limitante para 

poder lograr lo que queramos ser, o alcanzar las metas que 

nos hemos propuesto, al contrario, debemos lugar siempre por 

nuestros sueños, pero ser más precavidas en nuestro andar. 

 

 Las cifras de feminicidio pueden revertirse si como un solo 

cuerpo nos unimos todas, sin envidias ni miramientos, como 

una hermandad que se protege, las mujeres si pueden lograr 

seguir surgiendo, pero siempre tomando en cuenta los peligros 

y contingencias de lo que se exponen, por ejemplo, deben 

tomar cuidado respecto de su movilidad, contar siempre con 

personas de confianza que las puedan transportar y la hora 

debe ser prudencia para no exponerse tanto a la delincuencia 

que es otro mal social. 

 

6. Crímenes pasionales. - 

 La Dirección Nacional de Investigación Criminal (DNIC) reporto 

que de las investigaciones realizadas por el delito de 

feminicidio, la mayoría de esas muertes violentas se debe a 

venganzas pasionales. Analizando cada uno d estos factores 

que se viene describiendo, esto nos permitirá, evaluar qué 

propuesta sería recomendable desarrollar para garantizar el 

derecho a la vida de las mujeres, puesto que ya en más de dos 

factores hemos expuesto que se podría atacar el aspecto 

emocional, que al parecer eso es lo que siempre vaya en el 

momento de un crimen y desgraciadamente por esta razón las 

leyes con esta causal son muy flojas y servirían como causal 

para disminuir la pena impuesta.  
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7. No aceptar el deseo de separarse. - 

 Aferrarse a un sentimiento o a una persona puede ser muy 

nocivo para la salud, incluso para la vida del ser humano, si 

como parte de las estrategias para lograrlo se termina 

pensando que es mejor que si no es para uno, no debe ser 

para nadie, pensamiento super egoísta y desequilibrado que 

desencadena una vida de dolor para los familiares de la víctima 

y una vida entre las rejas para quien comete el crimen, además 

de las consecuencias que se producen si producto de una 

relación están de por medio los hijos. 

  

 El hombre muchas veces se vuelve un ser irrazonable y no 

acepta la idea de perder a la pareja, un amor como diríamos 

hasta a veces obsesivo, que termina perdiendo la concepción 

de lo que es el verdadero amor. El hombre se ciega creyendo 

que la mujer es un objeto y como tal, de su pertenencia, de su 

propiedad, como si firmando el contrato civil de matrimonio 

viniera dentro de las obligaciones el tener que permanecer para 

siempre juntos e independientemente de haber contraído 

nupcias en la vía religiosa, el estar con otra persona es una 

decisión libre y voluntaria, puesto que por más católicos que 

fuésemos, es imposible vivir una vida donde solo hay maltrato, 

la mujeres debe tener presente que el respeto lo marca ella y 

los límites también, en tal sentido, permitir que sobrepasen su 

barreras de derechos, donde la intimidad y el libre ejercicio de 

su vida se vean amenazadas debería ser el punto de partida 

para tomar la mejor decisión de separarse. 

 

 Y respetando este criterio, este derecho constitucionalmente 

protegido para que la mujer pueda tomar la decisión de 

separarse no debe ser el inicio para la firma de su sentencia de 

muerte. Algunos hombres con mentalidad enfermiza, llegan al 

punto de aceptar esta separación, pero planifican todo el 
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desenlace para acabar con la vida de su ex pareja sentimental 

y empiezan las amenazas y tortura psicológica hasta que 

puedan acabar con su vida. 

 

 Como abogados debemos tener siempre presentes las 

estrategias para manejar este tipo de casos puesto que 

muchas veces se pretende pasar como una emoción violenta 

cuando detrás de esto existe una planificación detalladas para 

perpetrar el crimen del feminicidio. 

 

8. Negativa para iniciar la relación. – 

 Esta causa resulta ser una de las que menos porcentaje ocupa 

como factor del crimen materia de análisis. Puede que se haya 

logrado la separación de ese hombre que ponía en peligro de 

la vida de la mujer, sin embargo, el lograr reconstruir la vida y 

empezar de nuevo no será fácil, mucho tiene que ver con la 

anterior causa analizada porque justamente al haber “superado 

el deseo de no separarse” viene consigo el camino que se ha 

decidido para no ver a la mujer con otra pareja sentimental que 

no sea él. Cuando la ex pareja toma conocimiento que existe 

otra pareja sentimental no lo acepta y en su mente, sólo está la 

salvaje idea de quitarle la vida a la mujer, por la sencilla razón 

de la pertenencia, de nuevamente etiquetar a la mujer como de 

su propiedad y que después de él no viene ninguno más. 

 

 

9. Infidelidad.- 

 A veces muchos hombres creen erróneamente que sólo 

pueden ser infieles y que son los mejores en esta materia, sin 

embargo, las mujeres también son infieles y justamente por su 

naturaleza prevén mejor las estrategias para hacerlo, es decir, 

planifican mejor el cómo engañar a sus parejas. Cuando el 

hombre se entera de esta infidelidad solo surge en su cabeza 

el deseo de matarla, no hay forma de que logre pensar de 
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manera distinta, ni siquiera se le cruza por la cabeza que él 

también ha podido ser infiel e innumerables veces, el 

machismo como siempre presente, el hombre es el maestro, la 

mujer, la inmoral. 

 

2.2.7. Factores de Feminicidio en el Perú 

a) Nivel individual. -  

Aquí se consideran los factores propios del individuo que incurre en el 

feminicidio, los cuales se orientan a conocer cómo fue su niñez, cómo 

se le formó, con quien se crio, saber si fue víctima de traumas en su 

infancia o protagonizó algún episodio de violencia, cómo se le educo, 

si para resolver un problema recurre a la violencia y hasta saber cuál 

es su nivel de autoestima. 

 

Estos alcances nos permitirán saber la motivación que se tuvo para 

cometer el delito de feminicidio. Se puede precisar entonces que 

estas características socio culturales en la formación de una persona 

han influido en su pensamiento y posteriormente en su actuar, 

condiciones que son las que muchas veces motivan la comisión de los 

delitos en general, más aún cuando se vive desde niño, aceptando la 

violencia contra la mujer. 

 

b) El nivel relacional. - 

Este factor está vinculado con las relaciones, mientras que,a nivel 

individual, se estudia la formación, el pensamiento y la capacidad que 

se tiene respecto a cómo resolver un problema; en el aspecto 

relacional se considera al aspecto familiar o el trato íntimo que se 

recibió con algunas personas como los amigos. Aquí se consideran 

personas autoritarias que influyeron en la formación, que mostraron 

su control y dominio de la propiedad y las decisiones en el hogar, de 

las mismas que aprendió a resolver sus conflictos con violencia. 
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c) El nivel comunitario. - 

Se refiere a como la organización de la comunidad ha podido calar en 

el ser humano, con su influencia de valores, actividades y costumbres 

que establecen o se consagran como la base socio cultural que uno 

tiene y que refleja el nivel de tolerancia y de control frente a la 

violencia. En este nivel podemos encontrar a las instituciones sociales 

en las que se desarrollan las relaciones, cómo se desenvuelven y cuál 

sería ese factor que aumenta el porcentaje de un acto de agresión 

contra la mujer. 

 

d) El nivel de la sociedad. - 

Aquí influye el nivel socio económico, muchas veces es la simple 

razón de haber crecido en la austeridad y con carencias hace que las 

personas crezcan con rencor y que la lucha por tener dinero este 

acompañada de violencia para poder conseguirlo y no se mide 

absolutamente nada, si para conseguirlo tienen que llegar a matar. La 

sociedad es un factor primordial puesto que influye muchísimo el 

contexto, su organización, la accesibilidad, la justifica, las creencias, 

un pueblo católico, organizado, seguro, es muy diferente que aquel 

donde las autoridades y la misma gente es indiferente. 

2.2.8. DEBATES DEL FEMINICIDIO EN LA REPUBLICA PERUANA Y 

COLOMBIANA 

2.2.1.1 En el Perú. - 

En el congreso peruano en su sesión del jueves 30 de mayo 

del 2013, se sustentó ante el pleno el texto sustitutorio que 

acumula tres iniciativas: el Proyecto de Ley 287, presentado 

por el Grupo Parlamentario Fujimorista, a iniciativa del 

congresista Julio Pablo Rosas Huaranga; el Proyecto de Ley 

1561, presentado por el Grupo Parlamentario Fujimorista, a 

iniciativa de la congresista Luisa María Cuculiza; y el Proyecto 

de Ley 1616, presentado por el Poder Ejecutivo. Lo que se 

pretendía con esta propuesta de ley es mejorar una norma que 

se discutió en plenos anteriores en torno al tema del 
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feminicidio, recordando que cuando se discutió la mencionada 

figura, solo se tuvo en cuenta al feminicidio íntimo, sin 

considerar los otros casos de feminicidio que no involucran al 

entorno familiar o íntimo, sino aquel por el cual quien le quita la 

vida a una mujer no es necesariamente alguien de su entorno. 

Estos casos son los que no se incluyeron y se seguían tratando 

como homicidios no dando la importancia debida de agresión a 

una mujer. Esta propuesta de ley que se describe conforme se 

propuso quedó plasmada de la siguiente manera y con los 

siguientes objetivos: 

 

1. Prevenir, sancionar y erradicar el feminicidio del Perú, en la 

línea de lo planteado por la ministra de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables en las diversas alocuciones que 

ha tenido por el Día Internacional de la Mujer y en sus 

intervenciones en este hemiciclo cuando sustenta la Ley de 

Igualdad de Oportunidades y otras normas de igual 

jerarquía, y en concordancia con los tratados 

internacionales de los que el Perú forma parte. 

2. Incorporar el delito de feminicidio como delito autónomo. Es 

decir, que no se trate dentro de la figura de parricidio, 

porque entonces estaríamos comprendiendo solo la figura 

de feminicidio íntimo, y no tipificando el feminicidio no 

íntimo al que se ha hecho referencia. 

3. Establecer un sistema de penas base y agravado de 

acuerdo con las circunstancias que justifiquen, de alguna 

forma, un mayor grado de reprochabilidad penal, lo que 

incluye, desde luego, los supuestos de reincidencia y 

habitualidad.  

4. Modificar la redención de la pena por trabajo o educación 

de dos por uno al cinco por uno, e incluir los delitos de 

parricidio y feminicidio dentro de la redención de la pena 

del siete por uno cuando se trate de reincidencia o 

habitualidad. Las reformas legales que se plantean con el 
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texto que se sometió a la consideración del Pleno son: 

incorporar el artículo 108-A, feminicidio, al Código Penal; 

modificar el artículo 107, parricidio, del Código Penal; 

reformar los artículos 46-B y 46-C del Código Penal; y 

modificar el artículo 46 del Código de Ejecución Penal. 

 

El texto en el artículo sobre parricidio, en la parte considerativa, 

se propuso que este quedaría como sigue: “El que, a 

sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o 

adoptivo, o a una persona con quien sostiene o haya sostenido 

una relación conyugal o de convivencia, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de quince años”. Esto se 

aplica tanto para mujeres como para hombres víctimas en los 

cuales haya una relación, y por lo tanto, el solo hecho de matar 

a una mujer, estaría incorporado en la figura del feminicidio 

íntimo en lo que se refiere a la víctima. Sin embargo, si se 

incorpora el artículo 108-A al Código Penal. El texto sería el 

siguiente: “Será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de quince años el que mata a una mujer en su condición 

de tal, en cualquiera de los siguientes contextos…”. Es decir, lo 

que se refuerza en estos supuestos es que la condición de la 

mujer, que como tal, ha sido determinante para la comisión del 

acto delictivo. 

 

 Lo que se pretendía con esta propuesta legislativa es dejar de 

lado la indiferencia y el desconocimiento a la vulnerabilidad de 

la mujer y hacer un trato diferenciado que aún con normas y 

reformas constitucionales aún está latente. El machismo, el 

soborno, el poder, el dinero hacen muchas veces que no se 

haga justicia con una mujer y prácticamente es una burla hacia 

ella y hacia el conjunto de normas que pese a estar vigente y 

conocidas nacionalmente en la hora de la práctica parecen ser 

un saludo a la bandera. Por un lado, nos preocupamos por 

legislar, pero por otro también debe nacer el afán de hacer que 
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estas se cumplir, sino pierden su total sentido y toda esta lucha 

que han desplegado las autoridades, los grupos sociales para 

reformar el Código Penal serían vanas e insuficientes. 

 

Esta propuesta legislativa nace en reconocimiento a que en 

nuestro país hay todavía diferencias estructurales que 

condicionan que la mujer se encuentre en una situación de 

vulnerabilidad agravada respecto del hombre. Bajo ningún 

supuesto consideramos que la vida de una mujer vale más que 

la vida de un hombre; simplemente, reconocemos que en 

nuestro país el feminicidio es un supuesto por el cual las 

mujeres son golpeadas y maltratadas constantemente y en 

muchos casos pueden terminar muertas, por diferencias 

estructurales que hay que corregir. Medidas afirmativas como 

esta de alguna manera apuntan hacia esa tendencia. Los 

contextos suponen violencia familiar, coacción, hostigamiento, 

acoso sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier 

posición o relación que le confiera autoridad a la gente; por 

ello, cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o no exista una relación 

conyugal o de convivencia, no debe quedar impune. 

Asimismo, en la propuesta señalada se muestran otros 

supuestos que agravarían la pena. Estos supuestos a los que 

se hace referencia, con justa razón son: si la víctima es menor 

de edad, lo que requiere necesariamente de una protección 

adicional por el interés superior del niño (reconocido en el 

Código del Niño y del adolescente); si la víctima se encuentra 

en estado de gestación, porque se protege ya no solo la vida 

de la madre sino también la vida de quien está por nacer; si la 

víctima se encuentra bajo cuidado o responsabilidad del 

agente, lo que supone sin duda que han aprovechado esa 

situación de poder (muchas veces de confianza) para 

vulnerarla; si la víctima es sometida previamente a violación 

sexual o trata de personas (nuevamente la situación de poder e 
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indefensión en la que se encuentra), lo que lamentablemente 

es un hecho recurrente en nuestro país y supone el segundo 

delito más rentable después del narcotráfico y antes del tráfico 

de armas; si al momento de cometerse el delito la víctima 

padece de cualquier tipo de discapacidad, situación que la 

pone en un mayor grado de vulnerabilidad frente al victimario, o 

cuando concurra cualquier circunstancia agravante establecida 

en el artículo 108.  

 

La modificación de los artículos 46-B y 46-C del Código Penal 

es para incorporar este nuevo tipo penal a la reincidencia y a la 

habitualidad. La modificación del artículo 46 del Código de 

Ejecución Penal se refiere a las posibilidades del dos por uno y 

del siete por uno. Sin más, considerando que el tema ha sido 

suficientemente debatido cuando se sustentó la primera vez, se 

requirió su incorporación como la figura del feminicidio no 

íntimo.  

 

2.2.1.2 República de Colombia 

El presidente de Colombia, Juan Manuel Santos, promulgó el 

06 de Julio de 2015 la ley que recoge la tipificación del 

feminicidio como un delito autónomo y castiga con hasta 41 

años de cárcel el homicidio de una mujer por razones de 

género. 

 

Esta ley ha permitido garantizar la investigación y la sanción 

de los actos violentos contra las mujeres por motivos de 

género y discriminación. Esto implica un aumento importante 

de fortalecer los mecanismos para prevenir la violencia contra 

la mujer, fue bautizada "Ley Rosa Elvira Cely" en recuerdo de 

una mujer brutalmente vejada y asesinada por un conocido 

hace tres años en el Parque Nacional de Bogotá. La nueva ley 

considera feminicidio el asesinato de una mujer cometido por 

quien haya tenido una relación íntima con la víctima, 
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ejercidasobre el cuerpo y la vida de la mujer por razones de 

género o sexual, o cuando este delito se cometiera 

aprovechando relaciones de poder para generar terror o 

humillación. Las penas por feminicidio establecidas en la 

norma varían entre 250 y 500 meses de prisión. 

 

Se trata de propiciar no solo un cambio de paradigma en el 

derecho penal colombiano frente a los derechos de la mujer, 

sino de garantizar justamente este derecho, de brindar el 

acceso a la justicia y a recursos efectivos donde se respete la 

debida diligencia y se prevean las formas para castigar los 

actos ilícitos. No se podrá devolver la vida a la víctima pero se 

podrá de alguna manera reparar el dolor a los familiares de 

esta. Dejar de administrar justicia o administrarla por un delito 

simple no es lo ideal, todo estado debe garantizar las formas 

jurídicas, el respeto de los derechos fundamentales y velar 

por los debidos procedimientos, es decir, debe existir una 

tutela jurisdiccional y constitucional efectiva. Los crímenes 

cometidos contra las mujeres no deben encontrar en su 

sanción, obstáculos que ofendan su dignidad, en suma, no 

deben dejar en la impunidad y en el silencio crímenes que la 

comunidad internacional jurídica ha considerado como de 

Lesa Humanidad. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

I. GENERALIDADES: INFORMANTES 

 

1.1. EDAD 

 

a) 18 a 24 (  )            b) 25 a 39 (  )            c)  a 40 a 60 (  )        d) 60 a más (  ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Que, del total de personas encuestadas en referencia a su edad 

podemos apreciar que contamos con paridad en los tres primeros 

rangos, los cuales oscilan entre 18 a 60 años. Ello nos permitirá tener 

opiniones diversas, algunas de las cuales se orientarán a la edad y 

forma de vida de los participantes. 

 

 

 

 

 

 



69 
 

1.2. SEXO 

a) Masculino ()  b) Femenino (  ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Podemos apreciar que un 54% de las personas encuestadas corresponden 

al sexo femenino, quienes son los sujetos pasivos del delito de feminicidio, 

y con un 46% aseguramos la opinión de personas del sexo masculino, a fin 

de tener datos y opiniones construidas por quienes suelen ser los sujetos 

activos del delito. Se muestra gran paridad entre el sexo de los 

participantes de la encuesta, no hay un género que predomine en gran 

porcentaje. 
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1.3. GRADO DE INSTRUCCIÓN 

 

a) Primaria (  )    b) Secundaria (  )   c) Superior (  )   d) Posgrado (  ) 

 

 
 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Se les consultó a los participantes el grado de instrucción obtenido, 

pudiendo observar que la mayoría de los encuestados corresponden a un 

grado académico superior universitario o técnico.  
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1.4. ESTADO CIVIL 

 

a) Soltero     b) Casado    c) Divorciado    d) Viudo     e) Otro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

Predomina un 42% de los participantes con estado civil soltero, sin 

embargo de dicho total la mayoría manifestó tener una pareja en la 

actualidad. Contamos además con un 36% de encuestados que 

actualmente se encuentran casados, y en el rubro otro en referencia a las 

personas que viven en unión de hecho se cuenta con un 18%.  
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II. PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA 

 

2.1. ¿Conoce el significado del feminicidio? 

a) Si              b) No 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ante de pregunta sobre la definición de “Feminicidio”, un 78% manifestó 

conocerla, además de identificarlo como un crimen de odio hacia la mujer. 

Un 22% manifestó no conocer dicho concepto, asimismo dichos 

participantes registraban confusión con respecto al término “Feminicidio” y 

“Feminismo”; lo cual les impedía mediar opinión al respecto. 
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2.2. ¿Cuál cree que es la causa principal del feminicidio? 

 

a) Desigualdad de género  

b) Infidelidad de la mujer 

c) Machismo, cultura patriarcal y sentimiento de superioridad del varón 

d) Celos de parte del agresor 

e) Falta de educación y baja autoestima 

f) Violencia familiar no denunciada y/o denunciada pero no atendida 

por las autoridades 

g) Problemas psicológicos o falta de control emocional en los hombres 

h) Problemas económicos 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Se les consultó a los participantes cuales consideraban que eras las 

principales causas de la comisión del delito de feminicidio, planteándoles 
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08 opciones. Las tres causas resaltantes según la opinión de los 

encuestados son: Violencia familiar no denunciada y/o denunciada pero no 

atendida, en segundo lugar manifiestan a la desigualdad de género y en 

tercer lugar el machismo, cultura patriarcal y sentimiento de superioridad 

del varón. Cabe resaltar que con cantidades muy cercanas también se 

consideró a los celos por parte del agresor y la falta de educación y baja 

autoestima; lo cual nos confirma que las causas son muy diversas y según 

el contexto y situación; sin embargo la violencia familiar es el eje principal, 

considerando los casos no denunciados y los que a pesar de haber sido 

denunciados no han sido correctamente atendidos por las autoridades, 

desprotegiendo a la víctima y sometiéndola a un peligro latente.  
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2.3. ¿Qué tipo de relación cree que hay entre el agresor y la víctima 

en la mayoría de casos de feminicidio? 

a) De pareja 

b) De amigos 

c) Familiar 

d) Laboral 

e) Ninguna 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Con respecto a la relación que guardan la víctima y su victimario, un 44% 

de los ciudadanos consideran que en la mayoría de los casos se presenta 

bajo una relación de pareja (considerando enamorados, novios, esposos o 

convivientes); seguido en un 26% por casos de feminicidio en el entorno 

familiar. Un 14% considera que muchos de los casos se registran sin la 

necesidad de relación alguna, solo por sentimiento de odio o desigualdad 

de género, así como en situaciones ocasionales como fiestas, discotecas 

y/o por medio de un robo o asalto. 
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2.4. ¿Cuál de los siguientes factores influye significativamente en la 

conducta del agresor? 

a) Consumo de drogas y alcohol 

b) Odio irracional hacia las mujeres 

c) Haber crecido en un ambiente de violencia y machismo 

d) Otro_________ 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Se les consultó a los encuestados si consideraban que existían factores 

que influían directamente en la conducta del agresor, resultando que la 

mayoría considera que los típicos agresores han crecido en un ambiente 

de violencia y machismo, lo cual acrecenta su posibilidad en la comisión 

del delito. En segundo lugar dentro de los factores se considera además 

que el consumo de drogas y/o alcohol incrementa las posibilidades de 

acción de los sujetos, quienes sin el efecto de dichos estupefacientes no 

considerarían dicho actuar. 
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2.5. ¿Cuál considera que es el mayor impacto del feminicidio en las 

familias? 

a) Orfandad infantil 

b) Desorden emocional- económico en la familia 

c) Venganza constante de parte de las familias 

d) Otro: _______________________ 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Como parte de las consecuencias que genera a una familia que uno de sus 

miembros sea víctima de feminicidio, se ha considerado que la que posee 

mayor impacto es la orfandad infantil; niños que también son víctimas 

externas de la comisión de este delito, a quienes se les expone a 

problemas psicológicos, daño moral y daño a su proyecto de vida. Los 

mismos que se ven en la necesidad de ser acogidos por otros familiares y 

en su defecto a ser derivados a orfanatos o refugios. Otra de las 

consecuencias que se considera de gran impacto es el desorden 

emocional y económico en la familia, pues muchas veces la persona 

fallecida es el sostén del hogar y el soporte emocional de la familia en 

pleno.  
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2.6. Según su criterio ¿Qué tan efectivo ha sido el papel de la ley N° 

30364 – ¿Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y la tipificación del 

feminicidio en el Código Penal? – Utilice una escala numérica del 5 al 

1, donde 5 es excelente y 1 es deficiente. 

                                         5   -     4   -   3   -   2   -   1 

 

DESCRIPCIÓN: 

Se consultó a los encuestados que tan efectiva consideraban la Ley N° 

30364 y la tipificación del feminicidio en el Código Penal; indicándoseles 

una escala numérica, de lo cual se obtuvo que la mayoría de los 

participantes (21) consideran que la norma ha tenido un papel neutro, que 

no ha mejorado ni empeorado la situación de violencia existente; lo cual no 

es un buen resultado para el objetivo que tenía la misma. Seguida a esa 

opinión, un total de 13 participantes la calificó en escala 2, la misma que 

indica deficiencia. Lo que indicaban los participantes al responder esta 

interrogante es que consideraban positiva la emisión de la norma, sin 

embargo, hacían falta otros medios o estrategias que la ayuden a cumplir 

su finalidad. 
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2.7. ¿Considera que a partir de la vigencia de la Ley N° 30364, los 

casos de feminicidio han? 

a) Aumentado 

b) Disminuido 

c) Se mantienen en el mismo nivel 

d) No opina 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Con esta interrogante se busca confirmar la opinión de los participantes 

con respecto a la efectividad de la norma (conforme a la anterior pregunta). 

En los resultados se obtuvo que la mayoría de encuestados considera que 

a partir de la expedición de la norma, los casos de feminicidio han 

aumentado, no habiendo sido una herramienta efectiva para el tratamiento 

de los casos de violencia, que generalmente son actos previos al delito de 

feminicidio.  
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2.8. ¿Considera Usted que las mujeres saben reconocer cuando su 

pareja realiza acciones que involucran violencia? 

a) Si      b) No 

 

DESCRIPCIÓN: 

Que, con respecto a los actos generales que suceden previo a la comisión 

del delito de feminicidio, se les consultó a los encuestados si consideraban 

que las mujeres saben reconocer cuando su pareja realiza acciones que 

involucran violencia. Se obtuvo un resultado muy similar, dado que un 52% 

indica que las mujeres no saben reconocer los actos previos de violencia y 

un 48% considera que si son capaces de reconocerlos. Cabe recalcar que 

de aquellos que indicaron la respuesta SI, consideran que si bien la mujer 

se da cuenta y reconoce las acciones que involucran violencia, 

generalmente no las reporta a las autoridades pertinentes. Aquellos que 

indicaron como respuesta NO consideran que en muchos de esos casos en 

el fondo sí reconocen la acción, sin embargo, les cuesta aceptarla, ya sea 

por motivos sociales, vergüenza, sometimiento, o miedo de perder a la 

pareja o hijos. 
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2.9. ¿Cómo manejan las mujeres de nuestro país las situaciones 

que involucran violencia? 

a) Muy efectivamente 

b) Efectivamente 

c) Neutro 

d) Inefectivamente 

e) Muy inefectivamente 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Continuando con la opinión de los informantes respecto a los actos previos 

a la comisión del delito de feminicidio. Un 36% de los encuestados 

considera que las mujeres manejan inefectivamente las situaciones de 

violencia en su hogar, dando pie a que sean continuos, no poniendo un alto 

ante dichas situaciones ni denunciándolas conforme corresponde. 

 

 

 



82 
 

2.10. ¿Cuál de las siguientes opciones considera Usted que podría 

reducir el número de feminicidios? 

a) Concientización de la población por medio de campañas. 

b) Planes educativos en los colegios. 

c) Apoyo a las diferentes ONG. 

d) Terapias de pareja 

e) Reducir el manejo de diversos tipos de armas y sustancias 

f) Otros:____________________ 

 

DESCRIPCIÓN: 

Se les consultó a los encuestados que acciones consideran necesarias 

para reducir el número de feminicidios, siendo que la mayoría considera 

que se deberían implementar planes educativos en los colegios, que 

eduquen a los niñas y niñas en habilidades blandas y equidad de género, 

así como brindando educación jurídica. Otra de las acciones más 

destacadas fue el reducir o restringir el manejo de diversos tipos de armas 

en el país y la concientización de la población por medio de campañas 

constantes. 
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2.11. ¿Qué tan eficiente considera el trabajo de las autoridades ante 

el feminicidio y la violencia contra la mujer? 

a) Muy Eficiente 

b) Eficiente 

c) Deficiente 
d) Muy Deficiente 

 

 
 

DESCRIPCIÓN: 

 

Que, se solicitó a los participantes que evalúen el trabajo de prevención, 

sanción y seguimiento que realizan las autoridades ante el feminicidio y 

violencia contra la mujer. Un 58% considera que dicho trabajo es 

deficiente, que las autoridades no se han involucrado de manera correcta 

en los trabajos de prevención y seguimiento. Si bien el ámbito de sanción 

se ha fortalecido con la tipificación del feminicidio en el CP; ello no es 

suficiente, dado que el trabajo debe ser unificado y constante en las tres 

etapas. 
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2.12. Según su criterio ¿En qué sector se presenta el mayor número 

de casos de feminicidios? 

a) Rural 

b) Urbano 

c) Ambos 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
En referencia al sector en el que se presentan la mayoría de casos de 

feminicidio, ya sea en el ámbito rural o urbano; los participantes (62%) 

consideran que dicho delito se presenta en ambos sectores en igual 

proporción. Las situaciones de violencia no discriminan sector o posición 

socioeconómica. 
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2.13. ¿En qué edad cree que hay mayor posibilidad de que una mujer 

sea víctima de feminicidio? 

a) Las adolescentes y jóvenes 

b) Las mujeres adultas 

c) Las ancianas 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

Se consultó a los participantes sobre cual consideraban que era la edad en 

la que la mujer es más vulnerable para sufrir actos de violencia y 

feminicidio. Un 66% considera que las mujeres adolescentes y jóvenes son 

las más vulnerables, dada su inestabilidad emocional y en muchas 

ocasiones la falta de un soporte profesional, que les permita ejercer su 

autonomía económica. 
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2.14. ¿Conoce de cerca algún caso de familiares o amigos que hayan 

sido víctimas o victimarios en casos de feminicidio? 

a) Si conozco 

b) No conozco 

c) No recuerdo 

 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 
Que, con respecto a la cercanía de los encuestados a los casos de 

feminicidio; un 54% indican que no han presenciado o conocen de cerca 

algún caso de feminicidio entre sus amigos y familia. Un 20% indica haber 

sufrido de cerca este acto criminal. 
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2.15. ¿Considera que se deberían aplicar penas más severas para 

quienes hayan cometido actos de feminicidio? 

 

a) Si 

b) No 

c) Tal vez 

 

 

  

DESCRIPCIÓN: 

 

Sobre la pena impuesta para el delito de feminicidio un 70% considera que 

la pena debería ser más severa, involucrando otras acciones conjuntas a la 

privación de la libertad como parte de la pena impuesta para su correcta 

implementación. 
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III. PRESENTACION DEL MODELO TEÓRICO 

 

MODELO SINÉRGICOPARA DISMINUIR EL FEMINICIDIO EN EL 

PERÚ(ANEXO Nº 02) 
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CONCLUSIONES 

 

Que, en el desarrollo del marco teórico se ha podido determinar cuáles son las 

causas y factores que influyen significativamente en la criminalidad de la mujer, 

en los casos específicamente del feminicidio en el Perú, conociendo que, dentro 

de las clases de feminicidio expuestas, es el feminicidio íntimo el que más se 

reporta y que dentro de los factores expuestos, influye mucho el socioeconómico 

y la formación inicial del criminal, es decir cómo fue su educación en sus primeros 

años de vida. Asimismo, dentro de las causas descritas, los porcentajes varían, 

existiendo causales tales como los celos, el poco conocimiento de la pareja, la 

baja autoestima, la concepción de la mujer como una propiedad y un objeto sobre 

el que el hombre dispone. 

Respecto a la vulnerabilidad de la mujer en nuestra sociedad, se ha considerado 

que el 62% de la población encuestada considera que los ataques puedes ser 

realizados a mujeres de zona rural como urbana, asimismo un 66% de la 

población encuestada considera que las mujeres adolescentes y jóvenes son las 

más vulnerables, dada su inestabilidad emocional y en muchas ocasiones la falta 

de un soporte profesional, que les permita ejercer su autonomía económica. 

Asimismo, son las mujeres que se exponen a la calle, en cuanto tienen que acudir 

a sus centros de estudios o a salidas sociales, siendo las que tienen contacto con 

el medido, se ven más amenazadas y vulneradas. 

Para poder puntualizar las alternativas de solución para reprimir la criminalidad de 

la mujer y evitar el incremento de las estadísticas de feminicidio en el Perú se 

presenta una propuesta de un modelo integrado concatenado y organizado que 

justamente comprende la unión de varios elementos de la sociedad y la 

participación activa de esta, así como el trabajo que se plantea debe realizar el 

estado para garantizar el derecho a la vida y el cumplimiento de las normas que 

sancionan el feminicidio. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se sugiere conocer y seguir profundizando respecto de los factores que originan 

la comisión del delito de feminicidio, con investigaciones más profundas respecto 

a las causas y factores que conllevan a la comisión de estos delitos, se podrán 

plantear más caminos de solución para hacer frente al feminicidio. 

Establecer políticas educativas que incluyan en los aprendizajes la valoración del 

derecho a la vida y las acciones que debemos realizar todos independientemente 

de los hombres y mujeres para respetarnos y conocer los límites que tenemos, 

teniendo presente que mi derecho acaba cuando empieza el derecho del otro. 

Conocer y socializar el modelo educativo de tal manera que los ciudadanos se 

puedan sumar a la campaña para disminuir las cifras de feminicidio que se 

reportan diariamente, luchando conjuntamente por la defensa de la vida, la no 

violencia contra la mujer y la garantía de sus derechos por su condición de mujer. 

Finalmente se recomienda que el Poder Judicial y la Policía Nacional del Perú 

debe realizar mejor control de los que ejercen la labor de justicia, puesto que 

muchas veces se termina liberando a personas que han cometido crímenes de 

esta naturaleza. 
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ANEXO Nº 01: 
CUESTIONARIO 

DIRIGIDO A PÚBLICO EN GENERAL DE LA PROVINCIA DE CHICLAYO 

Le agradecemos responder a este breve cuestionario; que tiene como propósito 

obtener datos que nos permitan conocer la percepción de la población sobre las 

causas y factores que influyen significativamente en la criminalidad de la mujer, 

en los casos de feminicidio en el Perú. Para su tranquilidad precisamos que el 

presente instrumento es completamente anónimo. 

I. GENERALIDADES: INFORMANTES 
 
1.1. EDAD 

 
a) 18 a 24 ( )            b) 25 a 39 (  )            c)  a 40 a 60 (  )        d) 60 a más (  ) 

 
1.2. SEXO 

 
a) Masculino (  )    b) Femenino (  ) 

 
1.3. GRADO DE INSTRUCCIÓN 

 

a) Primaria (  )    b) Secundaria (  )   c) Superior (  )   d) Posgrado (  ) 

 

1.4. ESTADO CIVIL 

 

a) Soltero     b) Casado    c) Divorciado    d) Viudo     e) Otro 

 

II. PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA 

2.1. ¿Conoce el significado del feminicidio? 
a) Si              b) No 
 

2.2. ¿Cuál cree que es la causa principal del feminicidio?  

a) Desigualdad de género. 

b) Infidelidad de la mujer. 

c) Machismo, cultura patriarcal y sentimiento de superioridad del varón 

d) Celos de parte del agresor. 

e) Falta de educación y baja autoestima. 

f) Violencia familiar no denunciada y/o denunciada pero no atendida por 

las autoridades. 

g) Problemas psicológicos o falta de control emocional en los hombres. 

h) Problemas económicos. 
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2.3. ¿Qué tipo de relación cree que hay entre el agresor y la víctima en 

la mayoría de casos de feminicidio? 

A. Depareja 

B. De amigos 

C. Familiar 

D. Laboral 

E. Ninguna 

 
2.4. ¿Cuál de los siguientes factores influye significativamente en la 

conducta del agresor? 

a) Consumo de drogas y alcohol. 

b) Odio irracional hacia las mujeres. 

c) Haber crecido en un ambiente de violencia y machismo. 

d) Otro_________ 

 
2.5. ¿Cuál considera que es el mayor impacto del feminicidio en las 

familias? 

a) Orfandad infantil. 

b) Desorden emocional- económico en la familia. 

c) Venganza constante de parte de las familias. 

d) Otro: _______________________ 

 
2.6. Según su criterio ¿Qué tan efectivo ha sido el papel de la ley N° 

30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, ¿y la 

tipificación del feminicidio en el Código Penal? – Utilice una 

escala numérica del 5 al 1, donde 5 es excelente y 1 es deficiente. 

                                         5   -     4   -   3   -   2   -   1 

2.7. ¿Considera que a partir de la vigencia de la Ley N° 30364, los 

casos de feminicidio han? 

a) Aumentado 

b) Disminuido 

c) Se mantienen en el mismo nivel 

d) No opina 
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2.8. ¿Considera Usted que las mujeres saben reconocer cuando su 

pareja realiza acciones que involucran violencia? 

a) Si      b) No 

2.9. ¿Cómo manejan las mujeres de nuestro país las situaciones que 

involucran violencia? 

a) Muy efectivamente 

b) Efectivamente 

c) Neutro 

d) Inefectivamente 

e) Muy inefectivamente 

 
2.10. ¿Cuál de las siguientes opciones considera Usted que podría 

reducir el número de feminicidios? 

a) Concientización de la población por medio de campañas. 

b) Planes educativos en los colegios. 

c) Apoyo a las diferentes ONG. 

d) Terapias de pareja. 

e) Reducir el manejo de diversos tipos de armas y sustancias. 

f) Otros: ____________________ 

 
2.11. ¿Qué tan eficiente considera el trabajo de las autoridades ante el 

feminicidio y la violencia contra la mujer? 

a) Muy Eficiente 

b) Eficiente 

c) Deficiente 
d) Muy Deficiente 

 

2.12. Según su criterio ¿En quésector se presenta el mayor número de 

casos de feminicidios? 

a) Rural 

b) Urbano 

c) Ambos 

 
2.13. ¿En qué edad cree que hay mayor posibilidad de que una mujer 

sea víctima de feminicidio? 

a) Las adolescentes y jóvenes 

b) Las mujeres adultas 

c) Las ancianas 
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2.14. ¿Conoce de cerca algún caso de familiares o amigos que hayan 

sido víctimas o victimarios en casos de feminicidio? 

a) Si conozco 

b) No conozco 

c) No recuerdo 

 
2.15. ¿Considera que se deberían aplicar penas más severas para 

quienes hayan cometido actos de feminicidio? 

a) Si 

b) No 

c) Tal vez 

 

 

 

 

Agradecemos tu apoyo 
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ANEXO Nº 02: 

MODELO SINÉRGICO PARA COMBATIR CON EL FEMINICIDIO EN EL PERÚ 

PRESENTACIÓN 

Dentro del desarrollo de la tesis intitulada CAUSAS Y FACTORES DE LA 

CRIMINALIDAD DE LA MUJER: EL FEMINICIDIO, se ha realizado una 

descripción bastante explicita de las posibles causas del feminicidio en el Perú, el 

cual llevó a proponer el presente modelo para combatir el feminicidio. 

 

INTRODUCCIÓN 

La presente propuesta tiene como objetivo combatir los índices alarmantes de 

feminicidio en el Perú, planteando diversas actividades que se pueden realizar 

antes de que tengamos a un posible victimario, y la correcta aplicación de las 

normas que regulan y sancionan el feminicidio, de esta manera se tendrá una 

base sólida para trabajar implementando políticas educativas y logrando una 

participación más activa por parte del estado, permitiendo que la sociedad civil se 

involucre y coadyuve con esta propuesta, comprometiendo a los medios de 

comunicación con la finalidad de que se tengan en cuenta los esfuerzos que se 

están llevando a cabo para combatir el delito de feminicidio y que no solo se 

limiten a contar los casos del feminicidio sino el trabajo que se implementará. 

El presente Modelo se presenta como una alternativa activa que plantea la suma 

de mucho esfuerzo del recurso humano, así como una ruptura de los paradigmas 

y de los esquemas estructurales que se encuentran aún presentes frente a la 

condición de mujer, considerándola como un mero objeto y que tendrían 

posibilidades en una sociedad todavía machista, dando pie a relegar a la mujer a 

dedicarse estrictamente a labores domésticos. Esto definitivamente se tiene que 

trabajar, considerando que se pueden lograr los cambios planteados, siempre y 

cuando se siga un esquema de trabajo que permita educar y reeducar a los seres 

humanos, educando a los pequeños por el respeto a los derechos fundamentales 

y reeducando a los adultos puesto que tienen que desaprender para volver a 

aprender respecto a del trato a otro ser humano. 

Lo que se pretende es dotar a las personas de un conjunto de estrategias para 

poder gestionar sus emociones y puedan controlarse frente a una ira o 
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sentimiento negativo que puede conllevarle a tomar una mala decisión para el 

resto de su vida y ocasione que perdiendo los papeles y sin pensar cometa actos 

contra la moral violando los derechos fundamentales de las personas. 

1. PROPÓSITO: 

El propósito del modelo planteado en línea generales es erradicar el 

feminicidio o en un segundo término, lograr disminuir radicalmente los 

índices de feminicidio que se reportan a diario en nuestro país, a causa de 

emociones o malas decisiones que conllevar a los seres humanos 

arrebatarles la vida a otros, sin mediar en las consecuencias de estos 

actos. 

Este modelo apunta a trabajar en los seres humanos, considerando que 

realizando una buena formación en la educación básica regular donde se 

trabaje mejor los valores y las emociones se podrá lograr que los seres 

humanos seamos capaces de gestionar nuestras emociones y canalizar 

emociones negativas, centrándonos y abriéndonos la posibilidad de penar 

en ese momento en el que muchos perderían los papeles, el conocer mejor 

el concepto de vida y trabajar en base a una psicología positiva permitirá 

seres humanos felices, incapaces de perpetrardelitos en contra de otros, 

incapaces de perjudicar a otros. 

Trabajando la parte humana de las personas, será el primer escalón para 

asegurar que encontrándonos en una situación especial de una decepción 

amorosa, de un engaño o una mentira no actuemos impulsivamente. 

Asimismo, que ante una decisión d separación conversada el ser humano 

sea capaz de entender y vivir su duelo a solas sin necesidad de aferrarse a 

la pareja. 

2. OBJETIVO: 

El lograr disminuir o erradicar los índices del delito de feminicidio en el Perú 

dentro de los principios de garantía procesal, acceso a la justicia y tutela 

jurisdiccional efectiva, es principalmente haber logrado el respeto y 

garantía a los derechos de la mujer. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

Las relaciones que se plantean en este modelo se sustentan en la 

necesidad de desarrollar una estrategia innovadora para disminuir o 

erradicar los índices de feminicidio en el Perú, que tiene en cuenta la 

relación entre las dimensiones de reconocimiento de los aspectos que 

influyen en el feminicidio y la dimensión de la conducta frente al feminicidio, 

explicando esta conexión que se produce entre ambas, donde el analizar 

las causas y factores del feminicidio constituye el eje central de donde se 

sustentan estas dos dimensiones. 

3.1. Dimensión de reconocimiento de los aspectos que influyen en el 

feminicidio 

La dimensión de reconocimiento de los aspectos que influyen en el 

feminicidio plantea reconocer cuales son los aspectos que de alguna 

manera propician o conllevar a los victimarios a cometer este delito. 

Asimismo, permite conocer o tener la historia de la formación en los 

primeros años de la vida, puesto que tendremos que investigar 

respecto del entorno social, económico y cultural de la persona que 

delinquió para conocer lo que le motivo a quitarle la vida a una mujer. 

3.1.1. Formación social afectiva de los que incurren en el delito de 

feminicidio 

La formación social afectiva, es de vital importancia en la vida de 

cualquier persona, puesto que se entiende es la que nos brinda 

mayor seguridad en los primeros años de vida y permitiría o 

influiría para que el adulto pueda desarrollar mejor sus relaciones, 

puesto que encontrándose seguro d sí mismo y del amor que 

recibe podrá también brindarlo en su vida adulta. Actualmente nos 

encontramos en una sociedad vacía y fría donde las personas ya 

ni siquiera se saludan afectuosamente y todo lo realizan a través 

de los medios digitales y las redes sociales, ya con poca 

frecuencia se reciben las llamadas telefónicas saludando por 

ejemplo en un cumpleaños, puesto que se prefiere mandar un 

mensaje de texto a través del wasap o del Facebook, estos 
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cambios bruscos que estamos viviendo en este nuevo siglo ha 

hecho que nos desconectemos de los abrazos, de los mismos 

justamente de lo que todas las personas necesitamos, el contacto 

físico. 

Evaluando como ha sido la infancia esto nos puede conllevar a 

determinar que la falta de afecto o incluso el maltrato recibido ha 

podido ser un factor clave que ha conllevado a no valorar ni 

estimar a la mujer. 

Este aspecto considera una planificación dentro del proceso 

educativo, con la finalidad de conectar políticas que nos permitan 

formar no solo a los niños, sino también a los adultos, 

involucrando a los padres de familia de la formación afectiva de 

sus hijos, revelando la gran importancia de esta en su vida adulta. 

3.1.2. Análisis del comportamiento social de los delincuentes 

Permite reconocer y diagnosticar el perfil del comportamiento 

humano del ser que incurre en el delito de feminicidio, 

considerando que son varios los factores que conllevan a 

cometer dicho crimen. En ese sentido proyecta una posibilidad 

para reconocer a un posible victimario, el hecho de saber cómo 

es que actúan o cuales son las condiciones para actuar permitirá 

reconocer a los sujetos activos de este delito de tal manera que 

al identificarlos sea punto de partida para tomar la decisión de 

separarse de él o no arriesgarse al peligro inminente. 

Al analizar este rubro hemos encontrado que no existe una 

causal al 100% que nos lance sobre una sola característica o 

factor, sino que son varias las razones por las cuales nos 

enfrentamos a este crimen. 

Actualmente por los medios de comunicación se reportan 

diariamente los casos de feminicidio y de maltrato hacia la mujer, 

sin ir muy lejos, el día de ayer 18 de junio se reportó en los 

medios de comunicación el maltrato que había sufrido una mujer 
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víctima de violencia, quien fue agredida físicamente por su 

pareja sentimental ingresando a un hotel, hechos como estos 

son los que a todas luces suponen una personalidad pasible de 

cometer un delito. 

3.1.3. Analizar las causas y factores de los que incurren en el 

delito de feminicidio 

Este proceso de sistematización detallada de todas las causas y 

factores que motivan el feminicidio, está referido a plantear de 

forma clara las causales que ocasionarían la comisión de este 

delito. 

El reconocerlas permitirá también programar acciones para 

contrarrestar posibles actos delictivos antes de que estos 

incurran. La idea de plantear esta causal para ambas 

dimensiones es una posibilidad para seguir construyendo la 

base que conlleva al acto delictivo de esta manera sabremos a 

que rubro o área apuntar el trabajo que se pretende y se podría 

incluso separar por comisiones o área de trabajo para reforzar 

como mejorar justamente estos puntos que se plantean. Por 

ejemplo, en la causal de celos, es muy probable que funcione el 

trabajo de los psicólogos con la finalidad de enseñar a canalizar 

emociones, a no permitir relaciones nocivas sino saludable, 

donde la persona nos permita creer en lo personal y espiritual, 

se podría plantear convenios con universidades para que 

intervengan desde la educación primaria y se refuercen con 

talleres de escuelas de padres y con los mismos estudiantes 

dentro de sus centros educativos. 

3.2. Dimensión de la conducta frente al feminicidio 

La dimensión que se plantea es determinar cómo se actúa en el 

momento del feminicidio, es decir recopilar las características en 

donde se producen estos hechos, que se utiliza para perpetrar el 

crimen, cual fue la motivación en ese momento y finalmente conocer 

cuál es la reacción del victimario. 



104 
 

3.2.1. Causas y factores de los que incurren en los delitos de 

feminicidio 

En esta segunda parte del modelo propuesto, se plantean 

nuevamente las causas y factores de los que incurren en los 

delitos del feminicidio puesto que sirven de nexo no solo para 

saber o reconocer las causales que conllevan a la comisión dl 

delito, sino porque justamente permitirá a raíz de estas plantear 

las salidas o alternativas para contrarrestar la ola de feminicidios 

que se está desbordando en nuestro país. 

En tal sentido esta la nueva dimensión permitirá realizar una 

conexión entre ambas dimensiones, tanto el conocer el contexto 

como la generalización del comportamiento de la víctima para 

que a partir de la relación que se establece entre ambas se 

pueda plantear una propuesta innovadora que permita integrar 

actividades y recursos humanos en la lucha contra el feminicidio. 

3.2.2. Preparación psico social en el contexto de la víctima 

En el presente modelo se consigna este componente que 

permitirá diseñar un conjunto de actividades para trabajar con 

todas las mujeres en general, puesto que le permitirá reconocer 

al victimario cuando se encuentran dentro de una relación nociva 

o incluso en la misma etapa del enamoramiento permitirá 

evaluar si esa relación debe prosperar o no en mérito a que la 

conducta que demuestra la pareja es agresiva y con mucha 

violencia que es el primer paso para poder actuar con mucha 

más violencia y causar la muerte. 

Esto permitirá plantear talleres y actividades dentro de las 

instituciones educativas, universitarias y a nivel de sociedad con 

la finalidad de que no solo las mujeres que reciben educación 

puedan tener acceso a la capacitación para reconocer el 

maltrato o la agresión, sino que se le de la oportunidad a todas 

las mujeres de acceder a conocer estas personalidades para 
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cuando se enfrenten a una situación de riesgo o peligro y en sus 

propias relaciones sentimentales. 

3.2.3. Evaluación de la pertinencia psico – social 

La pertinencia de las actividades nos permitirá plantear las 

actividades con las cuáles posiblemente se podría trabajar y 

evaluar si son pertinentes en el contexto en el que nos 

enfrentamos. Por ejemplo, existirán actividades que no se 

puedan aplicar en ciertas familias por su naturaleza (familias con 

muy arraigados delitos muy difíciles de trabajar) y para ellos se 

tendrán que plantear nuevas estrategias, mientras que en otras 

se pueden aplicar fácilmente las charlas la asesoría y el 

acompañamiento permanente. 

3.2.4. Generalización del concepto de protección del derecho a la 

vida 

En el modelo propuesto se considera al componente 

generalización del concepto de protección del derecho a la vida, 

como el proceso que permite establecer como se garantiza el 

derecho a la vida, el respeto a los derechos fundamentales y la 

responsabilidad que tiene el estado no solo para plasmar 

constitucionalmente este derecho sino para prever acciones que 

garanticen estos derechos. De esta manera esta propuesta 

permitirá coadyuvar con el estado a través de la sociedad civil 

quien se comprometerá con la formación de la educación 

emocional y establecer lineamientos para las relaciones. 

Asimismo, aquí se pueden integrar las iglesias quien con su 

asesoría sacerdotal también pueden contribuir dentro de la 

formación de los seres humanos, así como en la resocialización 

del delincuente, para lograr por lo menos su arrepentimiento y la 

voluntad de no volver a cometer el mismo crimen. 
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4. Estrategia innovadora para combatir el feminicidio en el Perú 

4.1. Actividades a nivel de la educación 

Objetivo: Formar emociones 

 

1. Establecer alianzas con universidades con la finalidad de que 

desarrolles programas dentro de los centros educativos. 

2. Realizar escuelas de padres y talleres con los padres de familia. 

3. Incidir en la formación de las emociones incluso en el nivel 

superior universitario, siendo una exigencia necesaria para 

concluir con los estudios, puesto que le permitirá la formación en 

capacidades blandas. 

4. Realizar talleres de autoestima. 

 

4.2. Actividades por parte de la Policía y del Poder Judicial 

Objetivo: Cumplimiento de las normas que regulan en feminicidio 

1. A nivel policial asegurar que se recojan los casos de feminicidio 

y de amenazas de muerte. 

2. A nivel policial asegurarse de brindar garantías a las mujeres 

que son violentadas o amenazadas. 

3. A nivel judicial garantizar las sanciones estipuladas en la norma. 

4.3. Duración y Evaluación 

El modelo se ejecutará de manera permanente hasta que se logre 

erradicar el feminicidio, por ello, es necesario que tanto la sociedad 

civil organizadas como las instituciones policiales y judiciales se 

involucren de esta manera planificar la evaluación, el cumplimiento y 

la mejora de las actividades propuestas. 

 

 

 


